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1.- 	 JUSTIFICACIÓN	

La existencia de una estructura específica de atención a las  drogodependencias 
en Andalucía, precisa de la imprescindible coordinación con los servicios sanitarios y 
sociales, de cara a una adecuada respuesta a los problemas generados por el consumo 
de drogas y sus consecuencias.	

Con respecto al sistema sanitario, durante los últimos años esta coordinación y 
colaboración se ha concretado en múltiples actuaciones (elaboración y dispensación de 
metadona, funcionamiento de las unidades de desintoxicación, convenio con farmacias, 
Plan Forma Joven, etc.), que han permitido intervenciones conjuntas y respuestas 
integradas en el ámbito de las drogodependencias.	

Sin embargo, con cierta frecuencia se observan dificultades de  coordinación entre 
los Centros de Tratamiento Ambulatorio de Drogodependencias y los Equipos de Salud 
Mental de Distrito. Básicamente, las dificultades se centran en la inadecuada derivación 
de pacientes entre ambos dispositivos (incluyendo Atención Primaria) y  sobre todo, en 
la respuesta ofrecida a las personas que presentan un trastorno mental coexistente con 
un trastorno de abuso o dependencia a drogas, es decir, afectados por patología dual.	

La comorbilidad  de los trastornos mentales y por uso de sustancias, lejos de ser 
una excepción, debe considerarse un hecho común que forma parte de la clínica habitual 
de ambos procesos (1). La enfermedad mental severa se asocia con un riesgo muy elevado 
de padecer adicciones y la prevalencia de trastornos mentales entre los drogodependientes 
es muy alta (2,3,4). La coexistencia de ambos trastornos incrementa los resultados 
negativos en términos de mayor mortalidad, más hospitalizaciones y consumo de otros 
servicios asistenciales y más problemas psicosociales, siendo el tratamiento de estos 
pacientes más costoso y menos eficaz (1,5,6). 	

No existe acuerdo sobre si el doble diagnóstico se corresponde con un único trastorno 
o cualquiera de los dos componentes es primario o secundario al otro (7). Aunque para 
un caso concreto cualquiera de estas posibilidades puede ser cierta y excluyente de las 
demás, para el conjunto de la población afectada por patología dual todas las posibilidades 
deben ser contempladas simultáneamente, ya que la coexistencia y retroalimentación 
mutua de los dos componentes va formar parte de la realidad clínica que hay que manejar 
a largo plazo (8).	

No hay evidencias de que algún tipo de programa de tratamiento de esta patología 
sea superior a los demás y pueda por tanto ser utilizado directamente como modelo de 
referencia (9). Por tanto hay que descartar la expectativa de que el problema vaya a 
desaparecer por la aplicación de cualquier tipo de medidas. Sin embargo, el conocimiento 
sobre distintos aspectos del problema ha ido en aumento en las últimas décadas y aporta 
aproximaciones capaces de producir buenos resultados (10,11,12,13,14,15).
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	La aplicación de las mejores prácticas no puede ser restringida a una pequeña 
subpoblación de pacientes, más bien debe ser extendida al conjunto del sistema de 
atención, estableciendo medidas que involucren los dispositivos de todos los niveles 
asistenciales. Los mejores resultados se obtienen con cambios a nivel del sistema que 
generen estructuras formales para la colaboración interprogramas (11).	

Esta comorbilidad, genera problemas de diagnóstico, tratamiento y seguimiento, 
que hacen complicada una intervención integrada y complementaria desde ambas redes 
asistenciales.	

Además, los datos disponibles nos revelan que cada vez es mayor el número de 
usuarios afectados por patología dual, de tal manera que según el Sistema Andaluz de 
Información en Drogodependencias, durante 1998, 1.798 personas admitidas a tratamiento 
la padecían, 1.842 en 1999 y 2.023 en el 2000. 	

La cifra del año 2000, representaba el 13% de todas las admisiones realizadas y si 
nos referimos al total de pacientes en programa en los Centros Ambulatorios de 
Drogodependencias, podemos estimar que un 30% de ellos está afectado por patología 
dual, lo cual da idea de la importancia y de la dimensión del problema. 	

Por ello, siendo conscientes de la necesidad de ofrecer una respuesta adecuada a 
los usuarios afectados por patología dual y de mejorar la coordinación entre los Centros 
de Drogodependencias y Salud Mental, se elabora este Protocolo de Actuación conjunto 
que contiene las líneas básicas de actuación entre ambas redes. Es importante resaltar 
que este documento pretende ser un punto de partida, un documento base, abierto y 
flexible, sujeto a posteriores modificaciones que enriquezcan su contenido y mejoren sus 
prestaciones. Así mismo, precisa del impulso institucional para su mejor desarrollo y de 
la imprescindible colaboración e implicación de los técnicos que trabajan en ambas 
estructuras de atención.

2.- 	 OBJETIVOS	

-	 Aumentar el grado de conocimiento de los distintos recursos y programas que		
se llevan a cabo en ambos dispositivos.	

-	 Incrementar la coordinación entre las instituciones y recursos implicados.	

-	 Protocolizar actuaciones conjuntas entre servicios que permitan una respuesta 		
integrada y coordinada a los usuarios con patología dual.	

-	 Desarrollar actuaciones coordinadas en el ámbito asistencial, formativo e		
investigador.



3.- 	 NIVELES DE COORDINACIÓN	

Se establecerán cuatro niveles de coordinación de cara a agilizar al máximo la 
fluidez de la comunicación:	

Estos cuatro niveles de coordinación abarcan las distintas áreas de relación entre 
ambas estructuras, desarrollando las siguientes actuaciones:	

1.	COORDINACIÓN REGIONAL: Su misión principal será el impulso institucional y 
político en la planificación de actividades, estando representado por el Director Gerente 
del S.A.S. y por el Comisionado para las Drogodependencias.	

2.	COORDINACIÓN PROVINCIAL: Tendrá como función la organización y elaboración 
del documento marco sobre líneas básicas de actuación, así como el seguimiento de los 
contenidos recogidos en el mismo. 	

Los referentes institucionales serán el Coordinador de Programas de Salud Mental 
del S.A.S. y el Jefe de Servicio de Coordinación Asistencial del Comisionado, y en el ámbito 
provincial el Director de área de Salud Mental y el Director del Centro Provincial de 
Drogodependencias. 	

3.- COORDINACIÓN COMARCAL: Realizará la ejecución operativa del protocolo de 
actuación, fomentando la información y la coordinación clínica de casos en seguimiento, 
así como las actividades de formación que se precisen. Para ello, se designará por cada 
estructura asistencial un referente en cada Equipo de Salud Mental y en cada Centro 
Ambulatorio de Drogodependencias.
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NIVEL Y
ACTUACIÓN

Regional
Planificativa

Provincial
Organizativa

Comarcal
Operativa

Técnica Clínica

RESPONSABLE
DROGAS 

Comisionado
Drogodependencias

Jefe Servicio Asistencia
Comisionado

Director Centro Provincial 
Drogodependencias

Referente Centro 
Ambulatorio 

Drogodependencias

Terapeuta de usuario

RESPONSABLE
SALUD MENTAL	

Gerencia del S.A.S.	

Coordinador Programas 
Salud Mental S.A.S.

Coordinador Área
de Salud Mental

Referente Equipo
de Salud Mental

Terapeuta de usuario
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	4.- COORDINACIÓN TÉCNICA: Tendrá un carácter básicamente clínico, dirigida a 
la toma de decisiones sobre usuarios en tratamiento, mediante sesiones clínicas, 
interconsultas, etc.



4.- 	 ÁREAS Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN 	

Las áreas generales de actuación que se contemplan en este protocolo vienen 
referidas al abordaje de los problemas generados por la patología dual, así como a la 
orientación de usuarios e itinerarios terapéuticos y los criterios generales de intervención.	

4.1.- MODELOS TERAPÉUTICOS	

En la línea de dar una respuesta asistencial a los trastornos duales, se han intentado 
desarrollar diferentes programas terapéuticos ajustados a los mismos. Desde una perspectiva 
recopilatoria, pueden apuntarse tres modelos terapéuticos básicos que se han utilizado 
para su tratamiento:	

Tratamiento Secuencial: Es históricamente el utilizado con más frecuencia. En 
este modelo el paciente es tratado primero en un sistema o red de tratamiento (Salud 
Mental o Drogodependencias) y posteriormente por el otro. El orden de los tratamientos 
puede depender de distintas variables: preferencia del clínico, magnitud de los trastornos, 
primacía en el tiempo y/o en la causalidad, etc. Frecuentemente se antepone una 
estabilización del caso por parte de una de las dos redes para iniciar un tratamiento en 
la segunda.	

El tratamiento secuencial consigue al menos la implicación de las dos redes; es 
doble por tanto, pero no se trata de un tratamiento simultáneo ni integrado.	

Tratamiento Paralelo: Se trata del proceso terapéutico que puede incluir al paciente 
a la vez en programas o recursos de tratamiento de Salud Mental y de Drogodependencias. 
Al igual que en la modalidad anterior, se utilizan recursos terapéuticos existentes en 
ambas redes, aunque con mayor coincidencia en el tiempo. Sin embargo el grado de 
coordinación entre ambos tratamientos es variable y, muchas veces, insuficiente. Se trata 
de un tratamiento doble y más simultáneo en el tiempo pero que no cuenta con una 
coordinación garantizada.	

Tratamiento Integrado: Supone el diseño y aplicación de un único tratamiento 
para la doble patología. Este modelo combina estrategias terapéuticas dirigidas tanto al 
trastorno mental como al adictivo, y en circunstancias óptimas se aplica desde un único 
equipo terapéutico con la suficiente competencia para abordar integralmente estos casos. 
Supondría un tratamiento doble, en unas condiciones de simultaneidad y coordinación 
óptimas.		

Aunque los estudios sobre tratamientos integrados no han evaluado largos períodos 
de tiempo, la mayor parte de los autores y profesionales se muestran partidarios del 
mismo. Es obvio que el tratamiento de primera elección para un caso de patología dual 
es el integrado y por parte de un equipo terapéutico; pero dada la existencia de dos redes 
asistenciales implicadas en el problema, el objetivo a conseguir será el de tratamientos 
en paralelo con una óptima coordinación que permita una planificación y aplicación 
organizada de estos tratamientos.
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	4.2.- CRITERIOS GENERALES	

Como norma general, aquellos casos que claramente no sean competencia de una 
red determinada, serán derivados a la red correspondiente. 	

Para el abordaje de los problemas derivados de la patología dual, deben contemplarse 
los siguientes criterios generales: 	

1.-	 La comorbilidad  debe ser esperada y no es una excepción sino un elemento 
habitual en la clínica de ambos trastornos. Los programas deben estar preparados 
para detectarla y abordarla precoz y adecuadamente. 

2.-	 Ambos trastornos deben ser considerados primarios cuando coexisten. 	
Cada uno de ellos requiere valoración, diagnóstico y tratamiento específico 
y apropiadamente intensivos. La consideración de que uno de los dos trastornos 
es secundario, aún cuando ello sea evidente, no deberá llevar a minimizarlo 
o ignorarlo en ningún caso, y se establecerá una respuesta adecuada a su 
severidad del mismo modo que si fuera primario.

3.- 	 La valoración para ambos trastornos debe comenzar tan pronto como sea 
posible, sin la incorporación de innecesarios periodos de espera o abstinencia, 
y sin exigir la estabilización psiquiátrica.

4.- 	 Los criterios de admisión no deben estar diseñados para impedir a los  
consumidores recibir servicios, sino más bien para promover la aceptación de 
consumidores en todos los niveles de motivación y preparación y con cualquier 
combinación de trastornos comórbidos.

5.-	 Las adicciones y los trastornos mentales severos son crónicos y recidivantes, 
y deben ser abordados desde una perspectiva longitudinal en la que se da el 
máximo valor a las relaciones continuadas con el equipo, independientemente 
de la participación en programas específicos.

6.-	 El tratamiento de trastornos comórbidos complejos debe ser aplicado por 
profesionales con experiencia en ambos tipos de trastornos. Los casos graves 
que no puedan tener un tratamiento integrado deberán ser tratados en paralelo 
por ambas redes. 

7.- 	 Los casos que reciban tratamiento en ambas redes deberán ser objeto de un 
plan terapéutico conjunto elaborado en sesiones clínicas o mediante 
interconsultas escritas o telefónicas. En estos casos se designará un terapeuta 
de referencia de alguna de las redes, que deberá coordinar las distintas 
intervenciones terapéuticas.

8.- 	 La comunicación entre profesionales de las dos redes que comparten el 
seguimiento de pacientes debe ser fluida y permanente con independencia de 
los espacios y mecanismos formales de coordinación. Es necesario evitar que 
la tarea de integrar los mensajes de ambas redes recaiga sobre el paciente.



	4.3.- TIPOLOGÍA DE TRASTORNOS Y CRITERIOS DE ATENCIÓN	

Para una mejor definición de los trastornos duales, utilizaremos la tipología 
dimensional desarrollada por Richard Ries, M.D.(17), basada en la severidad y curso del 
trastorno psiquiátrico, clasificándolos en las siguientes categorías:

A)	 DEPENDENCIA QUÍMICA COMPLICADA (LEVE PSICOPATOLOGÍA, 	
DEPENDENCIA GRAVE)	

Esta categoría incluye a aquellos pacientes con trastorno por dependencia que 	
además presentan trastornos psiquiátricos poco severos y no persistentes.	

En este apartado se encuentran los trastornos psiquiátricos inducidos y 
exacerbados por consumo de sustancias e incluye, los trastornos por ansiedad, 
ataques de pánico, depresión o hipomanía, psicosis o confusión, trastorno por 
estrés postraumático, tentativa de suicidio, síntomas ligados a la desaparición 	
o prescripción de medicamentos y trastornos de personalidad.

B) 	 ENFERMO MENTAL ABUSADOR DE SUSTANCIA (GRAVE PSICOPATOLOGÍA, 
DEPENDENCIA LEVE)	

Esta categoría incluye esquizofrenia,  trastorno afectivo mayor con psicosis y 
trastorno  por estrés postraumático severo.	

El paciente puede tener o no conciencia de problema acerca del uso de 
sustancia.

C) 	 ENFERMO MENTAL DEPENDIENTE DE SUSTANCIAS (GRAVE PSICOPATOLOGÍA, 
GRAVE DEPENDENCIA)	

Esta categoría incluye enfermos con trastornos psicopatológicos similares a la 
categoría B) y adictivos graves. Requieren tratamiento específico para ambos 
trastornos y debe incluir la abstinencia, la cual mejoraría el trastorno psiquiátrico.

D) 	 ABUSO DE SUSTANCIAS Y LIGERA PSICOPATOLOGÍA (PSICOPATOLOGÍA LEVE, 
DEPENDENCIA LEVE)	

Incluye a pacientes en tratamiento ambulatorio y que presentan una combinación 
de síntomas de la esfera depresiva y/o conflictos familiares, junto con trastornos 
por abuso o dependencia no severos.
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	En la anterior presentación se establecen las cuatro tipologías de Ries, asignándoles 
la distinta severidad del trastorno.	

Partiendo de la base de que el correcto tratamiento de ambas patologías es lo que 
más puede mejorar el pronóstico de cada una de ellas cuando se dan juntas (8), y teniendo 
en cuenta que la severidad de los problemas clínicos es inversamente proporcional a su 
frecuencia, hay que asegurar antes que nada un abordaje adecuado de los casos comunes 
(Tipologías A, B y D), que son la mayoría y que tienen una severidad media o baja. Los 
casos extremos, de gran severidad (Tipología C), son menos frecuentes, y aunque sin duda 
deben ser objeto de una atención apropiada, no pueden ser los que configuren la norma 
ni absorber nuestra atención hasta el punto de ignorar a todos los demás. Muchos de estos 
casos extremos, por su gravedad o por su excesivo e inadecuado uso de los dispositivos 
tienden a ser considerados el objetivo prioritario de cualquier actuación que se promueva, 
y ello puede distraer la atención y distorsionar la visión del conjunto del problema. 	

Parece necesario, por tanto, realizar un encaje de las citadas tipologías en las 
diferentes redes de atención, de tal manera que una primera aproximación nos llevaría 
a la siguiente asignación de casos:			

• 	 TIPOLOGÍA  D               ATENCIÓN PRIMARIA	

• 	 TIPOLOGÍA  A               RED DE DROGODEPENDENCIAS	
•	 TIPOLOGÍA  B               RED DE SALUD MENTAL	
•	 TIPOLOGÍA  C               AMBAS REDES

TIPOLOGÍA  BIDIMENSIONAL

TRASTORNO SUSTANCIASTRASTORNO PSICOPATOLÓGICO

TRASTORNO PSICOPATOLÓGICOTRASTORNO SUSTANCIAS

B D C D A
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5.- 	 CIRCUÍTO TERAPÉUTICO	

En Andalucía, al igual que en otras Comunidades Autónomas, partimos de la existencia 
de dos redes de tratamiento, Salud Mental y Drogodependencias, que acusan normalmente 
una falta de coordinación e integración de sus recursos en la atención de pacientes con 
patología dual.	

Ambas redes suelen funcionar en la mayoría de las ocasiones con insuficiente 
coordinación y adolecen de criterios consensuados de tratamiento de estos trastornos. 	

Por otro lado, ya se ha referido que el tratamiento más adecuado de la patología 
dual es el de tipo integrado. Existen varias vías para conseguir esta integralidad, la ideal 
sería crear equipos especializados en este tipo de trastornos con aptitudes suficientes 
en el campo de la Salud Mental y en el de las Drogodependencias. Pero aplicando un 
enfoque pragmático y de optimización de los recursos con los que se cuenta, se puede 
proponer un modelo de intervención coordinada entre las dos redes.	

Tanto Salud Mental como Drogodependencias tienen unas características estructurales 
que les son definitorias; pero también existen una serie de caracteres funcionales y 
técnicos que les son comunes y pueden facilitar la coordinación. Muestras de los mismos 
pueden ser:	

- 	Utilización del Modelo Biopsicosocial.	

- 	 Presencia de equipos interdisciplinares.	

- 	Contemplación de distintos niveles asistenciales.	

-	 Amplia variedad de encuadres y tipos de programas terapéuticos.	

-	 Recursos asistenciales variados integrados en una red pública.	

- 	Utilización de la figura del terapeuta de referencia.	

-	 Apoyo en recursos asociativos o de autoayuda complementarios.	

- 	 Importancia para el proceso de tratamiento de la inserción social.		

Con esta perspectiva, es posible crear espacios intermedios entre las dos redes, 
desde la voluntad e implicación de las mismas, dedicados al abordaje de esa intersección 
real que existe entre el campo de la Salud Mental y el de las Adicciones. Por ello, se 
propone el siguiente Circuito Terapéutico que regule los flujos de usuarios, las competencias 
de ambas redes y el modelo terapéutico más adecuado en cada una de las intervenciones.



	Según este esquema funcional, pacientes pertenecientes a las cuatro posibles 
tipologías podrán demandar atención tanto en Atención Primaria como en drogodependencias. 
En el primer caso, serán derivados al Equipo de Salud Mental correspondiente, el cual 
hará una evaluación y diagnóstico del caso. 	

Si se diagnostica la presencia de patología dual, habrá que hacer una primera 
clasificación de la tipología según Ries, contemplándose las siguientes situaciones:	

A) 	Diagnóstico de Tipología A: En estos casos, el usuario se derivará al Centro de 
Tratamiento Ambulatorio de Drogodependencias correspondiente, mediante 
Protocolo de Interconsulta (Anexo 1).

B) 	Diagnóstico de Tipología D: El usuario se derivará a Atención Primaria.
C) 	Diagnóstico de Tipología B: El usuario será asumido por el Equipo de Salud 

Mental e iniciará tratamiento en el mismo.
D) 	Diagnóstico de Tipología C: En este caso, se remitirá Protocolo de Interconsulta 

al Centro de Drogodependencias correspondiente, estableciéndose contacto 
inmediato entre los técnicos de referencia de ambos dispositivos, de cara a 
diseñar objetivos e intervenciones a seguir dentro de un modelo de tratamiento 
paralelo que incluirá sesiones clínicas de revisión del caso.		

Si la demanda se produce directamente en el centro de drogodependencias, se 
realizará diagnóstico y adscripción de tipología, actuándose posteriormente como en la 
situación anteriormente citada.	

Si durante el proceso de tratamiento se produjera alguna incidencia o complicación 
adictiva o psicopatológica, se habilitará el procedimiento de interconsulta.
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CIRCUITO TERAPÉUTICO 
SALUD MENTAL-DROGAS

Complicación
Psicopatológica

EQUIPO DE
SALUD MENTAL
DE DISTRITO

Admisión
Evaluación

TRATAMIENTO
INTEGRADO

Derivación

U. Salud Mental
en Htal. Gral.
Hospital de Día
C. Terapéutica
U.R.A.

Prog. Residencial
Prog. Ocupacional
Laboral

A B C D

Complicación
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INTERCONSULTA

TRATAMIENTO
PARALELO

Objetivos
Intervenciones
Sesiones Clínicas
Terapeuta referencia

PATOLOGÍA  DUAL

ATENCIÓN
PRIMARIA

CENTRO AMBULATORIO
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Admisión
Evaluación

TRATAMIENTO
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U. Desint. Hosp.
C. Terapéutica
V. Apoyo Tto.
C. de Día
V. Apoyo Reins.
P. Incorporación

A      B      C      D A      B      C      D

B C A
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6.- 	 RECURSOS IMPLICADOS	

6.1- 	 CATÁLOGO DE RECURSOS EN DROGODEPENDENCIAS

A) 	CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	
Son centros destinados a la prevención, orientación, desintoxicación, 
deshabituación y reinserción del drogodependiente en régimen abierto, 
es decir, de consultas externas. Disponen de un equipo terapéutico 
integrado habitualmente con un médico, un psicólogo y un trabajador 		
social. Actualmente hay 97 centros en funcionamiento.	

Se clasifican en:
- 	 CENTROS PROVINCIALES DE DROGODEPENDENCIAS (C.P.D.).	

Se ubican uno en cada capital de provincia andaluza, y son los 
responsables de la coordinación de actuaciones del resto de Centros 
de Tratamiento Ambulatorio de cada provincia. Su ámbito de actuación 
es provincial y a través de ellos se producen las derivaciones hacia 
otros recursos de carácter específico ubicados en otras provincias.

- 	 CENTROS COMARCALES DE DROGODEPENDENCIAS (C.C.D.).	
Su ámbito de actuación es de una comarca o bien de una Mancomunidad 
de municipios.

- 	 CENTROS MUNICIPALES DE DROGODEPENDENCIAS (C.M.D.).	
Su ámbito de actuación es el municipio donde se ubican.

B)	 UNIDADES DE DESINTOXICACIÓN HOSPITALARIA (U.D.H.).		
Cubren la fase de desintoxicación en régimen de internamiento de aquellos 
pacientes que son derivados desde los Centros de Tratamiento Ambulatorio. 
Se encuentran ubicados en distintos hospitales pertenecientes al Servicio 
Andaluz de Salud (dos en este momento) o en concierto con el mismo 
(una actualmente).

C) COMUNIDADES TERAPÉUTICAS (C.T.).		
Son centros de rehabilitación de carácter residencial que ofrecen asistencia 
orientada a la deshabituación de la conducta adicta, a la rehabilitación 
del hábito de comportamiento del drogodependiente y al seguimiento de 
patologías orgánicas asociadas. Acogen pacientes derivados desde los 
Centros de Tratamiento Ambulatorio y en algunas de ellas existe un módulo 
específico para la desintoxicación. En la actualidad hay 15 en funcionamiento 
con 361 plazas. De ellas, cinco son gestionadas por la Fundación Andaluza 
para la Atención a las Drogodependencias (F.A.D.A.), que además 		
gestiona diversos recursos y programas de incorporación social.

D) 	CENTROS DE ENCUENTRO Y ACOGIDA (C.E.A.).		
Son recursos de carácter ambulatorio que intervienen en el ámbito sanitario 
y social a demanda de los pacientes, con el objetivo de paliar o minimizar
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		las consecuencias del consumo de drogas, persiguiendo una mejora en la 
calidad de vida y disminuir las enfermedades y la mortalidad de los 
drogodependientes. Su fin primordial, por tanto, no es el tratamiento, 
aunque algunos pacientes, solicitan posteriormente someterse al mismo. 
Hay tres en funcionamiento en la actualidad.

E) 	CENTROS DE DISPENSACIÓN DE OPIÁCEOS. (C.D.O.).		
Son Centros de Atención Primaria de Salud (Centros de Salud), que realizan 
la dispensación de la metadona y el seguimiento de patologías orgánicas 		
asociadas. Hay habilitados 469 centros en este momento.

F) 	CENTROS DE DÍA (C.D.).		
En ellos se realizan actividades para favorecer la incorporación social de 
los drogodependientes que se encuentran en la fase de deshabituación. 
Funcionan 41 en Andalucía.

G) 	VIVIENDAS DE APOYO AL TRATAMIENTO (V.A.T.).		
Son unidades de alojamiento y convivencia ubicadas en edificios o zonas 
de viviendas normalizadas destinadas a drogodependientes que han 
culminado recientemente la desintoxicación, y que carecen de soporte 
familiar. Actualmente hay habilitadas 22 plazas.

H)	VIVIENDAS DE APOYO A LA REINSERCIÓN (V.A.R.).		
Similares a las Viviendas de apoyo al tratamiento, pero destinadas a 
pacientes en una fase posterior del tratamiento, con el fin de lograr la 		
integración familiar y social. Actualmente hay 8 en funcionamiento.	

6.2- 	 CATÁLOGO DE RECURSOS DE SALUD MENTAL	

Como resultado del proceso de Reforma, y de cara a la atención sanitaria de personas 
con problemas de salud mental, el Servicio Andaluz de Salud cuenta hoy con una red de 
dispositivos especializados (en estrecha conexión con los de Atención Primaria), articulados 
funcional y territorialmente en 15 Areas de Salud Mental, que podemos resumir como sigue:

A) 	EQUIPOS DE SALUD MENTAL en los correspondientes Distritos Sanitarios, 
con una triple función: apoyo a la actuación de los profesionales de 
Atención Primaria, atención ambulatoria y domiciliaria directa y coordinación 
de la remisión de casos a otros dispositivos más específicos. Actualmente 
hay 71 equipos en funcionamiento.

B) 	UNIDADES DE SALUD MENTAL de Hospitales Generales, con una doble 
función: la atención hospitalaria en régimen de estancias cortas y el 
desarrollo de programas de enlace con el resto del Hospital. En este 
momento se cuenta con 19 Unidades.
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C) 	UNIDADES DE SALUD MENTAL INFANTIL, en número de 11, concebidas 
como unidades de apoyo a la atención infantil de los Equipos de Distrito 
y no sólo a la atención clínica directa. Desarrollan también programas de 
enlace y apoyo a otros dispositivos sanitarios, educativos, y sociales.

D) 	UNIDADES DE REHABILITACIÓN, en número de 9, que simultanean su 
función de atención clínica como Centro de Día con Programas de 
Rehabilitación Psicosocial (en zonas urbanas), con la de apoyo a los Equipos 
de Distrito en el desarrollo de idénticos programas en sus respectivos 
ámbitos. Con menos tiempo de funcionamiento que los otros dispositivos 
y una distribución territorial aún parcial desempeñan un buen papel en 
el estímulo a las actividades de rehabilitación y reinserción social de 
pacientes crónicos en el conjunto de la red.

E)	 HOSPITALES DE DÍA, dispositivo de hospitalización parcial para procesos 
mentales agudos. Con carácter de recurso intermedio entre la Unidad de 
Salud Mental de Hospital General y los Equipos de Distrito, desarrolla 
programas de atención activa en régimen de hospitalización diurna, 
complementarios o alternativos a la hospitalización total. Actualmente 
se cuenta con 5 Hospitales de Día en funcionamiento.

F)	 COMUNIDADES TERAPÉUTICAS, en número de 13, con una media de 15 
camas, que suponen un primer intento de desarrollo de estructuras de 
atención intensiva con  hospitalización de media y larga estancia, para 
pacientes psicóticos, sin las características de marginación e 
institucionalismo tradicionalmente asociadas a la “larga estancia” en 
instituciones psiquiátricas. Además de estos dispositivos, existe la 
FUNDACIÓN ANDALUZA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DEL ENFERMO 
MENTAL, que desarrolla programas resocializadores y recursos residenciales 
(pisos asistidos, casas-hogar, etc.) para enfermos mentales. Estos recursos 
también se incluyen en el programa de rotación.
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7.- 	 PROTOCOLO DE INTERCONSULTA	

El Protocolo de Interconsulta será el instrumento de comunicación habitual entre 
ambas redes, tal como se refleja en el Circuito Terapéutico.	

Hay que hacer la salvedad de que lo ideal sería poder utilizar  los documentos 
normalizados de los dispositivos sanitarios, aunque la situación actual de no integralidad 
de ambas redes, obliga a diseñar un protocolo específico.	

Por otra parte, durante las Jornadas de Coordinación celebradas conjuntamente 
entre la Consejería de Salud y el Comisionado para las Drogodependencias hace dos años, 
se consensuó un Protocolo de Información y Derivación incluido en el Plan de Acción 
Integral en Drogodependencias (PAID), que permitiera intercambiar información entre 
dispositivos de drogas y de Atención Primaria. Con objeto de respetar el acuerdo alcanzado, 
se propone que el protocolo entre Salud Mental y Drogas, sea muy similar al referido 
anteriormente y disponga del formato que se especifica en el Anexo 1.
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ANEXO 1

PROTOCOLO DE INTERCONSULTA SALUD MENTAL-DROGAS

CENTRO DERIVADOR:
CENTRO RECEPTOR:
DERIVACIÓN: NORMAL       PREFERENTE       PRIMERA DERIVACIÓN: SI       NO
NOMBRE Y APELLIDOS:
DOMICILIO:	 TELÉFONO:
LOCALIDAD:	 Nº HISTORIA:
Nº AFILIACIÓN S.S.:	 FECHA DERIVACIÓN:

MOTIVO INTERCONSULTA:

ANTECEDENTES FAMILIARES: (Describir cualquier aspecto relevante relacionado con 
trastorno mental o consumo de sustancias) 

ANTECEDENTES PERSONALES: (Reflejar tratamientos anteriores)

SITUACIÓN ACTUAL:

EXPLORACIÓN Y PRUEBAS COMPLEMENTARIAS: (Valorar psicopatología y consumo de 
sustancias)

JUICIO CLÍNICO: (Referido a psicopatología y consumo de sustancias, incluyendo diagnóstico 
CIE-10 o DSMIV cuando estén establecidos)

TRATAMIENTO ACTUAL						

Firma (Facultativo)
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8.- 	 FORMACIÓN 	

Desde su creación, hace más de quince años, la Red de Atención a la Salud Mental 
y la de Atención a Drogodependencias han seguido caminos divergentes. Desde cada 
sistema se ha tenido el concepto, a veces excluyente, de que "el otro", debe cumplir con 
su parte y atender su parcela.	

Con el tiempo se han configurado experiencias distintas. Prácticamente 
"especialidades" separadas. Siendo esto así, la necesidad de formación para esas prácticas 
ajenas, quedaba circunstancia a la preferencia personal. No tenía la presencia imperiosa 
de lo útil.	

Debemos empezar a corregir esta situación. Cotidianamente aparecen demandas 
clínicas que nos obligan a intervenir con conocimientos adecuados, no bastando la mera 
delegación. Además la notable emergencia de la patología dual, precisa de una intervención 
organizada, coordinada y técnicamente preparada.	

A continuación, proponemos un plan de formación dirigido a los profesionales de 
las dos Redes y a los facultativos residentes.	

A) 	Formación para los profesionales de Drogodependencias.	

Se realizará un Programa de Formación Básica en Psicopatología.	

Objetivos Generales.	

-	 Dotar a los profesionales de las drogodependencias de la formación suficiente 
para discriminar signos y síntomas de la esfera psicopatológica que le permita 
realizar una orientación diagnóstica psiquiátrica en los casos de drogodependencias 
que lo requiera.

-	 Saber articular la estrategia de intervención mas idónea en los casos de patología 
psiquiátrica comórbida con la drogodependencia, incluyendo orientaciones sobre 
abordajes psicofarmacológicos así como el régimen de la utilización de los 
dispositivos y medios de la red de Salud Mental.	

Objetivos Específicos.

-	 Aprender las manifestaciones sintomáticas de las diferentes disfunciones psíquicas.
- 	 Aprender los criterios básicos que conforman los grandes grupos de manifestaciones 

clínicas psiquiátricas de cara al establecimiento del diagnóstico: psicosis, neurosis, 
trastornos afectivos y trastornos de personalidad.

- 	 Conocer los recursos psicofarmacológicos para cada una de estas patologías y 
sus limitaciones de uso en el campo de las drogodependencias.

- 	 Conocer la metodología y los estilos de evaluación clínica de pacientes con 
síntomas psiquiátricos.
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	Contenidos.

- 	 Psicopatología de las funciones intelectivas y cognoscitivas: memoria, inteligencia, 
pensamiento y lenguaje.

- 	 Psicopatología de las funciones ligadas a la corporalidad: Psicomotricidad, 
contacto, esquema corporal y actividades voluntarias.

- 	 Psicopatología de las funciones ligadas a la conciencia: atención y conciencia.
- 	 Psicopatología de las funciones aferenciales y afectivo-instintivas: percepción 

orientación, tendencias instintivas y afectividad.
- 	 La exploración psicopatológica, la entrevista clínica psiquiátrica, el proceso de 

diagnóstico.
- 	 Los trastornos por ansiedad.
- 	 Los trastornos de personalidad.
- 	 La psicosis.
- 	 Los trastornos afectivos.
- 	 Psicofarmacología.
- 	 La red de salud mental: recursos y régimen de utilización.	

Actividad.	

Realización de un cursillo de ámbito hemiandaluz. Andalucía Occidental-Andalucía 	
Oriental.	

B) 	Programa común de formación en diagnóstico y tratamiento de la patología dual.	

Objetivos generales.

- 	 Aumentar el conocimiento de los trastornos psiquiátricos y por uso de sustancias 
coexistentes.

- 	 Disminuir los obstáculos de actitud que impiden el desarrollo y la aplicación de 
las técnicas clínicas relevantes para el tratamiento de la población con diagnóstico 
dual y de sus familias.

- 	 Conocer el programa regional de coordinación para el abordaje de la patología dual.	

Objetivos específicos.

- 	 Conocer los principios básicos de los abordajes diagnósticos y terapéuticos del 
diagnóstico dual.

- 	 Aumentar  el conocimiento de los principios del diagnóstico diferencial de la 
patología dual para efectuar determinaciones fiables mediante la caracterización 
de las relaciones existentes entre los síntomas de uso de sustancias y la psicopatología.

- 	 Conocer las técnicas de intervención y tratamiento disponibles, de tipo 
farmacológico y no farmacológico.

- 	 Aumentar el conocimiento del abordaje de la patología dual en menores y en 
pacientes con VIH - SIDA.
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	Conocer los mecanismos de coordinación y de actuación conjunta entre las redes 
de Salud Mental y Drogodependencias.

- 	 Conocer adecuadamente los recursos de las dos redes.	

Contenidos.

- 	 Concepto general: diagnóstico dual y tratamiento.
- 	 Diagnóstico y diagnóstico diferencial.
- 	 Identificación de los pacientes con diagnóstico dual en diversos entornos clínicos.
- 	 Tratamiento. Intervenciones terapéuticas de tipo farmacológico y no farmacológico. 

Tratamiento prolongado.
- 	 Diagnóstico dual en adolescentes, prevención y tratamiento.
- 	 VIH, SIDA y diagnóstico dual.
- 	 Manejo de las familias de pacientes con diagnóstico dual.
- 	 Farmacología de las sustancias de abuso y Psicofarmacología.
- 	 Programa de coordinación entre las redes de Salud Mental y Drogodependencias: 

derivaciones, actuación conjunta y complementariedad.
- 	 Resolución de urgencias y crisis.

Actividad.

- 	 Realización de Talleres de ámbito provincial.	

C) 	Programa de Formación a Facultativos Residentes.	

En una serie de entrevistas realizadas a médicos y psicólogos residentes se obtuvieron 
las siguientes conclusiones:	

- 	 La práctica totalidad de los encuestados consideran las drogodependencias como 
un problema de salud de gran importancia por su volumen de demanda y 
dificultades de manejo.

- 	 Tanto los planes de estudios universitarios como los planes de formación de 
residentes son percibidos como deficientes, bien por simplemente obviar la 
formación en este campo, o bien por circunscribirla exclusivamente al plano 
teórico.

- 	 Los residentes suelen desconocer la oferta asistencial existente para este tipo 		
de cuadros, tanto los dispositivos como la labor de los mismos.

- 	 Casi la totalidad reforzaría la formación de las promociones de residentes 
venideras.	

Asimismo, proponían una serie de actuaciones:

- 	 Incluir como obligatorio en la residencia de psiquiatría y psicología clínica un 
rotatorio en un centro específico de drogodependencias.

- 	 Reformar la formación teórica de los residentes con planes de formación que
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	incluyan a las drogodependencias como disciplina de entidad teórica 
correspondiente a su volumen asistencial.

- 	 Mejorar la definición asistencial de las drogodependencias, creando circuitos 
terapéuticos claros con competencias bien delimitadas entre dispositivos, que 
sean a su vez claramente transmitidas a los profesionales en formación.

- 	 Fomentar una formación de especialistas que rompa con los claros perjuicios 
asistenciales que actualmente imperan, según los cuales los drogodependientes 
son casi por definición competencia de la red de drogas.	

Creemos que la mejor forma de recoger su demanda, consiste en habilitar una 
estancia, en un marco rotatorio, no inferior a los tres meses, en los centros de drogode-
pendencias. Debe facilitarse al máximo, en cada provincia, la fórmula administrativa que 
lo haga posible.	

Otras actividades.	

5.1.-	 Realización de una Jornada Autonómica Conjunta. De carácter bianual.	

5.2.- 	Estableciendo los mecanismos que faciliten Estancias Modulares (uno/ dos 			
meses), a los profesionales que las soliciten.	

5.3.- 	Participación de profesionales de Salud Mental en las Jornadas Anuales de 			
los C.P.D.	

5.4.-	 Colaboración con las Facultades de Psicología Andaluzas para revisar la 			
formación en Drogodependencias.	

5.5.- 	Una beca anual para financiar o una estancia de larga duración o un proyecto 			
de investigación en patología dual.
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9.- 	 INDICADORES DE EVALUACIÓN	

Al tratarse de un protocolo conjunto entre profesionales de dos estructuras distintas, 
parece lógico pensar que la evaluación, en principio, debe ir dirigida a una serie de 
indicadores de implantación, para más adelante, una vez supervisado su funcionamiento, 
recoger otros indicadores relativos a actividades y a resultados.	

Por ello, se proponen en principio los siguientes:	

- 	 Número de recursos que ponen en marcha el protocolo durante el primer año, 		
y desglosados por redes.	

- 	 Número total de interconsultas realizadas, desglosadas por recursos.	

- 	 Número de recursos que disponen de censo de pacientes con diagnóstico de 		
patología dual.		

- 	 Número de sesiones clínicas por centro y provincia.	

La recogida de esta información debe hacerse a nivel local por los referentes de 
cada centro, de cara a provincializarla posteriormente.
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RECURSOS  EN  DROGODEPENDENCIAS

CENTROS PROVINCIALES DE DROGODEPENDENCIAS

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO	 FAX	 E-MAIL

ALMERIA		 C/ LA REINA, 55	 04002	 ALMERIA	 950-281032	 950-273442	 cpd@dipalme.org

CADIZ		 VALENZUELA, 1 	 11071	 CADIZ	 956-228018-22	 956-229133	 drogodependencias@dipucadiz.es		
1ª PLANTA	 8604

CORDOBA	 PATRONATO 	 AVDA. MEDITERRANEO, S/N 	 14011	 CORDOBA	 957-463588	 957-463648	 servicios_sociales@dipucordoba.es	
PROVINCIAL DE	
SERVICIOS SOCIALES			
UNIDAD DE DROGAS	
Y ADICCIONES

GRANADA		 SAN JUAN DE DIOS, 11	 18001		 958-202101	 958-276228	 noalasdrogas@dipgra.es		
HOSPITAL DE SAN JUAN 		
DE DIOS	

HUELVA		 CANTERO CUADRADO, S/N	 21003		 959-494767	 959-494770	 cpd@diphuelva.es		

JAEN		 RECINTO HOSPITALARIO 	 23071		 953-248108-09	 953-248020	 cddjaen@promojaen.es		
PRINCESA DE ESPAÑA		
CTRA. MADRID, S/N

MALAGA		 ALCALDE JOSE LUIS 	 29011		 95-2071400	 95-2284312	 cpdmalaga@sopde.es		
ESTRADA, S/N		
(ROTONDA DE SUAREZ, S/N) 	

SEVILLA		 CENTROS SOCIALES DE 	 41080		 95-4553020	 95-4553021		
MIRAFLORES		
CTRA. DE MIRAFLORES, S/N

(*) ESTOS CENTROS CUENTAN CON UN EQUIPO PARA EL PROGRAMA DE APOYO A INSTITUCIONES PENITENCIARIAS.

FUNDACION ANDALUZA PARA LA ATENCION A LAS DROGODEPENDENCIAS (FADA) 

SEVILLA                    	 AVDA. HYTASA 	 41006		 955053270	 9555053280	 fada@fundacion-fada.org		
EDF. TOLEDO II 			
PLANTA 2 OFIC. 3
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 ALMERIA

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 		 CENTRO DE SALUD	 04867	 MACAEL	 950-128771	
AMBULATORIO		 AVDA. ANDALUCIA, 6

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 VILLA DE MARIA, S/N	 04820	 VELEZ-RUBIO	 950-411306	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CTRA. DE MALAGA, 303	 04700	 EL EJIDO	 950-570906	
DROGODEPENDENCIAS DEL 	
PONIENTE

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CENTRO DE SALUD	 04620	 VERA	 950-390465	
DROGODEPENDENCIAS DEL 		 CTRA. DE AGUILAS, S/N	
LEVANTE

PUBLICO	 CENTRO DE ATENCION A 		 PEPE GUERRERO, S/N	 04740	 ROQUETAS DE 	 950-338589	
DROGODEPENDIENTES				 MAR

PRIVADO	 CENTRO DE ACOGIDA E 	 NOESSO	 ALCALA, 35	 04738	 PUEBLA DE VICAR	 950-555535	
INFORMACION

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 CRUZ ROJA ALMERIA	 ALTA DE LA IGLESIA, 9	 04006	 ALMERIA	 950-228653	
AMBULATORIO

 CADIZ

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 	 EQUIPO MUNICIPAL DE 	 AVDA. ROCIO JURADO, S/N	 11550	 CHIPIONA	 956-373427-37	
DROGODEPENDENCIAS 	 TOXICOMANIA DE CHIPIONA				 2553	
TRINAGULO DE SANLUCAR

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE ALGECIRAS	 JOSE ROMAN, 4	 11207	 ALGECIRAS	 956-660531-04	
DROGODEPENDENCIAS 					 82	
CAMPO DE GIBRALTAR	

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE LA LINEA	 XAUEN, S/N	 11300	 LA LINEA	 956-171544-13	
DROGODEPENDENCIAS 		 POLG. INDUSTRIAL MANUEL			 22	
CAMPO DE GIBRALTAR		 DE FALLA
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE BARBATE	 VALLADOLID, 2	 11160	 BARBATE	 956-433135	
DROGODEPENDENCIAS LA 	
JANDA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE VILLAMARTIN	 EBRO, S/N	 11650	 VILLAMARTIN	 956-730529	
DROGODEPENDENCIAS 	
SIERRA DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE SAN 	 PLZA. RODRIGUEZ ARIAS, S/N	 11100	 SAN FERNANDO	 956-590256	
DROGODEPENDENCIAS BAHIA 	 FERNANDO	
DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE CADIZ	 AVDA. GUADALQUIVIR, S/N	 11012	 CADIZ	 956-281261-11	
DROGODEPENDENCIAS BAHIA 					 07	
DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 EQUIPO MUNICIPAL DE 	 ECIJA, 2	 11520	 ROTA	 956-841770	
DROGODEPENDENCIAS 	 TOXICOMANIAS DE ROTA	
TRIANGULO DE SANLUCAR

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE ARCOS	 NUEVA, S/N	 11630	 ARCOS DE LA 	 956-700601	
DROGODEPENDENCIAS 	 FRONTERA	
SIERRA DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE ALCALA	 MIGUEL TIZON, 7	 11180	 ALCALA DE LOS 	 956-420161	
DROGODEPENDENCIAS LA 				 GAZULES	
JANDA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE CONIL	 CADIZ, 5	 11140	 CONIL DE LA 	 956-442534	
DROGODEPENDENCIAS LA 				 FRONTERA	
JANDA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE PUERTO REAL	 SAN ALEJANDRO, 2	 11510	 PUERTO REAL	 956-831411	
DROGODEPENDENCIAS BAHIA 	
DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE ALGODONALES	 RONDA, 42	 11680	 ALGODONALES	 956-138181	
DROGODEPENDENCIAS 	
SIERRA DE CADIZ
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 CADIZ	

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE UBRIQUE	 INGENIERO RUIZ MARTINEZ, S/N	 11600	 UBRIQUE	 956-463155	
DROGODEPENDENCIAS 	
SIERRA DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE CHICLANA	 FRAILE, S/N	 11130	 CHICLANA DE LA 	 956-490215	
DROGODEPENDENCIAS BAHIA 				 FRONTERA	
DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL  DE 	 EQUIPO MUNICIPAL DE 	 SANTO DOMINGO, 33	 11500	 PUERTO DE 	 956-542955	
DROGODEPENDENCIAS BAHIA 	 TOXICOMANIAS DEL PUERTO			 SANTA MARIA	
DE CADIZ

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL 	 SERVICIO DE SANLUCAR	 PALOMA, 19-20	 11540	 SANLUCAR DE 	 956-360351	
DROGODEPENDENCIAS 				 BARRAMEDA	
TRIANGULO DE SANLUCAR

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIO DE JEREZ	 ARQUITECTO JOSÉ DE VARGAS,	 11408	 JEREZ DE LA 	 956-140004	
DROGODEPENDENCIAS DE 	  	 S/N. PUERTA DEL SUR		 FRONTERA	
JEREZ

PRIVADO	 DISPOSITIVO ATENCION 	 COORDINADORA ABRIL	 IGLESIA, 2	 11368	 ESTACION DE SAN	 956-612248	
TERAPEUTICA	  			 ROQUE

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 PROYECTO HOMBRE	 LEALAS, 6	 11402	 JEREZ DE LA 	 956-183274-76	
AMBULATORIO	 FRONTERA

 CORDOBA

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCOMUNIDAD GUADAJOS	 PLAZA DE LA CONSTITUCION, 1	 14850	 BAENA	 957-665085	
AMBULATORIO	 Y CAMPIÑA ESTE

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 AVDA. SIMON DE LILLO, S/N	 14200	 PEÑARROYA-	 957-024900	
DROGODEPENDENCIAS VALLE				 PUEBLONUEVO	
DEL GUADIATO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 MORENO, S/N	 14840	 CASTRO DEL RIO	 957-370380	
DROGODEPENDENCIAS 	
CAMPIÑA ESTE
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 CORDOBA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 LAUREL, S/N	 14400	 POZOBLANCO	 957-026200	
DROGODEPENDENCIAS LOS 	
PEDROCHES

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 DUQUE DE AHUMADA, 1	 14270	 HINOJOSA	 957-142210	
DROGODEPENDENCIAS LOS 	
PEDROCHES

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 RAFAEL LEÑA CABALLERO, S/N	 14940	 CABRA	 957-524728	
DROGODEPENDENCIAS 	
SUBBETICA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 PLANO DE LA FERIA, S/N	 14600	 MONTORO	 957-162532	
DROGODEPENDENCIAS ALTO 	
GUADALQUIVIR

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 28 DE FEBRERO, S/N	 14650	 BUJALANCE	 957-172033	
DROGODEPENDENCIAS ALTO 	
GUADALQUIVIR

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCOMUNIDAD CAMPI—A 	 VILLAGALLEGOS, 27	 14546	 SANTAELLA	 957-313006	
AMBULATORIO	 SUR

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 CTRA. PALMA DEL RIO, S/N	 14120	 FUENTE PALMERA	 957-638403	
DROGODEPENDENCIAS  VEGA	
 GUADALQUIVIR

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 DOCTOR FLEMING, S/N	 14500	 PUENTE GENIL	 957-609721	
DROGODEPENDENCIAS 	
CAMPI—A SUR

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCONUNIDAD VALLE DEL 	 POL. LA PAPELERA. CTRA, DE 	 14200	 PEÑARROYA-	 957-567022	
AMBULATORIO	 GUADIATO	 LA ESTACION, S/N		 PUEBLONUEVO

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCOMUNIDAD VEGA DEL  	 AVDA. FELIX RODRIGUEZ DE LA 	 14700	 PALMA DEL RIO	 957-643373	
AMBULATORIO	 GUADALQUIVIR	 FUENTE, S/N
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 CORDOBA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 GAITAN, S/N	 14730	 POSADAS	 957-630936	
DROGODEPENDENCIAS  VEGA	
GUADALQUIVIR

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCOMUNIDAD SUBBETICA	 CTRA. CARCABUEY-ZEGRILLA, 	 14810	 CARCABUEY	 957-704106	
AMBULATORIO	 CORDOBESA	 KM. 5,7

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 AVDA. DE ANDALUCIA, S/N	 14550	 MONTILLA	 957-655211	
DROGODEPENDENCIAS 	
CAMPIÑA SUR

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCOMUNIDAD DE LOS 	 DOS TORRES, S/N	 14450	 AÑORA	 957-151384	
AMBULATORIO	 PEDROCHES

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 DR. FLEMING, S/N	 14850	 BAENA	 957-690655-88	
DROGODEPENDENCIAS 	
GUADAJOZ CAMPIÑA ESTE

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 QUEVEDO, S/N	 14440	 VILLANUEVA DE 	 957-121451	
DROGODEPENDENCIAS DE 				 CORDOBA	
LOS PEDROCHES

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 PASEO DE ROJAS, S/N	 14900	 LUCENA	 957-514500	
DROGODEPENDENCIAS 	
SUBBETICA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 AVDA. BALBINO POVEDANO, 	 14800	 PRIEGO	 957-701612	
DROGODEPENDENCIAS 	 S/N	
SUBBETICA

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 BUEN PASTOR, 12	 14003	 CORDOBA	 957-211400	
AMBULATORIO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 AVDA. ANDALUCIA, ACCESO 	 14210	 VILLAHARTA	 957-367218	
DROGODEPENDENCIAS VALLE		 AL CONSULTORIO, S/N	
DEL GUADIATO

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 BARRIADAS LAS MORERAS	 AVDA. LUIS CA—ETE, S/N	 14011	 CORDOBA	 957-275151	
AMBULATORIO
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 CORDOBA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 CENTRO DE SALUD	 AVDA. DE LA PAZ, S/N	 14100	 LA CARLOTA	 957-301443	
DROGODEPENDENCIAS VEGA	
GUADALQUIVIR

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 MANCOMUNIDAD ALTO 	 PLAZA DE JESUS, 11	 14600	 MONTORO	 957-160500	
AMBULATORIO	 GUADALQUIVIR

PRIVADO	 CENTRO DE ORIENTACION, 	 ARCO IRIS	 TORRE DE SAN NICOLAS, 6	 14003	 CORDOBA	 957-476847	
DIAGNOSTICO Y 	
TRATAMIENTO

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 PROYECTO HOMBRE	 ABDERRAMAN III, 10	 14006	 CORDOBA	 957-401909	
AMBULATORIO

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 CRUZ ROJA DE CORDOBA	 LUCANO, 25	 14002	 CORDOBA	 957-486923	
AMBULATORIO

GRANADA

PUBLICO	 CENTRO DE ATENCION A 	 COIS NORTE	 PLZA. DEL REY BADIS, S/N	 18013	 GRANADA	 958-158815	
DROGODEPENDIENTES

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 		 BDA. LA PALOMA, S/N	 18690	 ALMUÑECAR	 958-633855	
AMBULATORIO		 EDF. SERVICIOS SOCIALES

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 JUAN RAMON JIMENEZ, S/N 1º	 18500	 GUADIX	 958-664801	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CERCADO DE LA VIRGEN, 3	 18600	 MOTRIL	 958-664547	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 AVDA. RAFAEL PEREZ DEL 	 18300	 LOJA	 958-324121	
DROGODEPENDENCIAS		 ALAMO, S/N			

(JUNTO CENTRO DE SALUD)

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 HOGAR 20	 EL GUERRA, 17	 18014	 GRANADA	 958-157858	
AMBULATORIO

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 AD-HOC	 PLZA. DE SANTIAGO,1	 18800	 BAZA	 958-701267	
AMBULATORIO		 HOSPITAL DE SANTIAGO
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 HUELVA

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 		 AVDA. DEL ROMPIDO, S/N	 21440	 LEPE	 959-383973	
AMBULATORIO

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 		 EL MOLINO, S/N	 21510	 SAN BARTOLOME 	 959-494767	
AMBULATORIO CERRO DE 				 DE LA TORRE	
ANDEVALO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 AVDA. DE LA CONSTITUCION, 1	 21710	 BOLLULLOS DEL 	 959-410612	
DROGODEPENDENCIAS DEL 				 CONDADO	
CONDADO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 C/ ESPAÑA, 190	 21410	 ISLA CRISTINA	 959-343634	
DROGODEPENDENCIAS DE LA 	
COSTA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 MIGUEL DE UNAMUNO, S/N	 21660	 MINAS DE 	 959-590859	
DROGODEPENDENCIAS 				 RIOTINTO	
CUENCA MINERA SIERRA

PRIVADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 CETAF-ESTUARIO	 JESUS NAZARENO, 6, 1º IZDA.	 21001	 HUELVA	 959-251002	
AMBULATORIO

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 CRUZ ROJA ESPAÑOLA	 AVDA. BUENOS AIRES, S/N	 21002	 HUELVA	 959-261211	
AMBULATORIO

CONCERTADO	 CENTRO DE ACOGIDA	 PROYECTO HOMBRE	 PABELLON "LAS ACACIAS"	 21007	 HUELVA	 959-383973	
CTRA. SEVILLA, KM. 636

 JAEN

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 AVDA. M™ AUXILIADORA, 	 23700	 LINARES	 953-656146	
DROGODEPENDENCIAS	 1-BAJO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SANTIAGO, 6	 23400	 UBEDA	 953-792119	
DROGODEPENDENCIAS	
EDIF.CRUZ ROJA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CENTRO SALUD ANDUJAR B	 23740	 ANDUJAR	 953-510294	
DROGODEPENDENCIAS		 POLG. PTA. MADRID SECT. 				

MALAGA, S/N
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 MALAGA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 SAN ALFONSO, S/N	 29650	 MIJAS-COSTA	 95-2581479	
DROGODEPENDENCIAS		 LAS LAGUNAS

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 		 LA TERRAZA, 156	 29680	 ESTEPONA	 95-2804595	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 AVDA. DE LA CONSTITUCION, 2 	 29500	 ALORA	 95-2498035	
DROGODEPENDENCIAS		 2ª PLANTA			

LOCAL CRUZ ROJA

PUBLICO	 CENTRO DE ACOGIDA	 AYUNTAMIENTO	 BDA. LA PATERA. EDIF. 	 29600	 MARBELLA	 95-2827193			
ESPAÑA-BAJO			
JUANAR, 4 BAJOS

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 	 AYUNTAMIENTO	 PLZA. DE LA LIBERTAD, 15	 29670	 SAN PEDRO DE 	 95-2786653	
DROGODEPENDENCIAS		 EDIF. ESPAÑA		 ALCANTARA

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 		 CARRIL DEL CONDE, 7	 29004	 MALAGA	 95-2247509	
AMBULATORIO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 PASEO Mª CRISTINA, S/N	 29200	 ANTEQUERA	 95-2703552	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CRISTO, 48	 29700	 VELEZ-MALAGA	 95-2507912-13	
DROGODEPENDENCIAS					 04

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 PALMA-PALMILLA	 CAMINO DE LA VIRREINA, S/N	 29011	 MALAGA	 95-2613032	
DROGODEPENDENCIAS

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 PROYECTO HOMBRE	 EDUARDO CARVAJAL, 4	 29003	 MALAGA	 95-2353120-32	
AMBULATORIO					 25

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 CRUZ ROJA DE MALAGA	 CTRA. ALMERIA, S/N. 	 29018	 MALAGA	 95-2201179	
AMBULATORIO		 URBANIZACION MIRAMAR II

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 ALTERNATIVA 2	 PALANGRE, 8	 29640	 FUENGIROLA	 95-2463717	
AMBULATORIO

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 ARDE	 POZO, 4, PLANTA ALTA	 29400	 RONDA	 95-2874581-87	
AMBULATORIO
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 SEVILLA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SIERRA NORTE	 ALBERTO LISTA, 14	 41300	 LA RINCONADA	 95-4790032	
DROGODEPENDENCIAS VEGA 	
BAJA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 POLIGONO SUR	 JOSE SEBASTIAN BANDARAN, 	 41013	 SEVILLA	 95-4626911	
DROGODEPENDENCIAS		 S/N

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CRISTO DE CONFALON, 19	 41400	 ECIJA	 95-5902384	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 SERVICIOS SOCIALES 	 LEON FELIPE, 24	 41230	 CASTILBLANCO DE 	 95-5734811	
AMBULATORIO	 COMUNITARIOS			 LOS ARROYOS

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 LAS CABEZAS-EL CUERVO	 AVDA. DE UTRERA, S/N	 41730	 LA CABEZAS	 95-5873242	
AMBULATORIO

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 		 CORREDERA, 70	 41740	 LEBRIJA	 95-5973102	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 GLORIETA MANUEL MACEDA 	 41900	 CAMAS	 95-5980746-09	
DROGODEPENDENCIAS		 CASTILLO, 2			 73

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 POZO NUEVO, 56 2ª PLANTA	 41530	 MORON DE LA 	 95-5851281-15	
DROGODEPENDENCIAS				 FRONTERA	 77

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 SERVICIOS SOCIALES 	 PLAZA DE LA CONSTITUCION, 1	 41860	 GERENA	 95-5782815	
AMBULATORIO	 COMUNITARIOS

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 	 CENTRO DE SERVICIOS 	 PLZA. GIBAXA, 1	 41710	 UTRERA	 95-4860050	
DROGODEPENDENCIAS	 SOCIALES

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 CENTRO DE SALUD	 CTRA. EL PEDROSO, S/N	 41450	 CONSTANTINA	 95-5881450-53	
AMBULATORIO

PUBLICO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 CENTRO DE SALUD	 POL. VEREDA DE OSUNA, S/N	 41600	 ARAHAL	 95-4840287	
AMBULATORIO

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SERVICIOS SOCIALES 	 PLZA. DE ESPAÑA, 1	 41210	 GUILLENA	 95-5785005	
DROGODEPENDENCIAS	 COMUNITARIOS
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CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 SEVILLA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SIERRA NORTE	 CONVENTO BAJO, 15	 41320	 CANTILLANA	 95-5731030	
DROGODEPENDENCIAS VEGA BAJA

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 		 RAMON Y CAJAL, 13	 41410	 CARMONA	 95-4140547-01	
DROGODEPENDENCIAS					 45

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 POLIGONO NORTE	 POETA FERNANDO DE LOS 	 41009	 SEVILLA	 95-4954104	
DROGODEPENDENCIAS		 RIOS, 15

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 	 SIERRA NORTE	 DOLORES MONTALBO, 10	 41440	 LORA DEL RIO	 95-4804051	
DROGODEPENDENCIAS VEGA BAJA

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 CLAVEL, 6	 41100	 CORIA DEL RIO	 95-4775368	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO COMARCAL DE 		 PROLONGACION DE PEDRO 	 41510	 MAIRENA DEL 	 95-5746569	
DROGODEPENDENCIAS		 CRESPO, S/N		 ALCOR

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 		 TELMO MAQUEDA, S/N	 41500	 ALCALA DE 	 95-5612640	
DROGODEPENDENCIAS		 CALLEJON DEL HUERTO		 GUADAIRA

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 		 AMBULATORIO LOS PALACIOS	 41720	 LOS PALACIOS	 95-5815825	
DROGODEPENDENCIAS		 AVDA. DE UTRERA, S/N

PUBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 		 SAN FRANCISCO, 36-2ª PLTA.	 41620	 MARCHENA	 95-5846296	
DROGODEPENDENCIAS

PUBLICO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 		 SANTA CLARA, S/N	 41640	 OSUNA	 95-5821170	
AMBULATORIO		 EDIF. CENTRO DE SALUD

PRIVADO	 CENTRO MEDICO ASISTENCIAL	 EL PRADO	 BAÑOS, 44 LOCAL 1	 41002	 SEVILLA	 95-4915121

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 ANTARIS	 PLZA. COMPOSITOR MAESTRO 	 41700	 DOS HERMANAS	 95-4726311	
AMBULATORIO		 CASTILLO, S/N

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 PROYECTO HOMBRE	 VIRGEN DEL PATROCINIO, 2	 41010	 SEVILLA	 95-4347410	
AMBULATORIO

CONCERTADO	 CENTRO DE TRATAMIENTO 	 CRUZ ROJA	 AVDA. CRUZ ROJA, 1 DPDO.	 41009	 SEVILLA	 95-4350183	
AMBULATORIO



42

COMUNIDADES  TERAPEUTICAS	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 ALMERIA

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 NOESSO	 CORTIJO LA QUINTA	 04470	 LAUJAR DE 	 950-555535					
ANDARAX

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 LA MILAGROSA (NUEVO 	 PARAJE DEL BUHO, S/N	 04113	 ATOCHARES 	 950-525786		
RUMBO)			 (NIJAR)

 CADIZ

PUBLICO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 CENTRO F.A.D.A. TARIFA	 CTRA. NACIONAL 340 KM.71	 11380	 TARIFA	 956-236491	
APDO. CORREOS 217

PRIVADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 (ALCOHOLICOS)	 ALMADRABA, 37	 11370	 LOS BARRIOS	 956-677635

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA DE 	 PROYECTO HOMBRE	 PLZA. CARRIZOSA, 2	 11403	 JEREZ DE LA 	 956-183274	
REINSERCION				 FRONTERA

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 MANANTIAL	 FINCA EL ROMERAL	 11350	 PUEBLO NUEVO 	 956-236467					
CASTELLAR

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 GIRASOL	 CTRA. ARCOS-EL BOSQUE, KM 8 	 11630	 ARCOS DE LA 	 956-231003					
FRONTERA

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 PROYECTO HOMBRE	 CTRA. ESTELLA DEL 	 11400	 JEREZ DE LA 	 956-237221			
MARQUES-NUEVA JARILLA, 		 FRONTERA			
PARC. 34			
LOS GARCIAGOS

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 AYUNTAMIENTO DE LA 	 AVDA. ESPAÑA, 96-98	 11300	 LA LINEA	 956-175577	
LINEA. MONTE TARIK

CORDOBA

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 VADO DE LOS BUEYES 	 CTRA. BENAMEJI-JAUJA	 14900	 LUCENA	 957-476847		
"ARCO IRIS (HOMBRES)"	 CAMINO CURADO, 9

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 PROYECTO HOMBRE	 FINCA LAS AGUARDENTERAS, S/N		 CORDOBA	 957-330545

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 PRADO DE SANTA MARIA 	 CTRA. PALMA DEL 	 14740	 HORNACHUELOS	 957-476847		
"ARCO IRIS (MUJERES)"	 RIO-HORNACHUELOS, KM. 6
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COMUNIDADES  TERAPEUTICAS	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

 GRANADA

PUBLICO	 CENTRO REGIONAL DE 	 CORTIJO BUENOS AIRES	 CTRA. DE MURCIA, S/N	 18182	 EL FARGUE	 958-340225	
REHABILITACION

 HUELVA

PUBLICO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 CENTRO F.A.D.A. CARTAYA	 FINCA DEL VALLE SALADO	 21450	 CARTAYA	 959-504194			
CTRA. NAC. 431 KM.107

PUBLICO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 CENTRO F.A.D.A. ALMONTE	 CTRA. ALMONTE-MAZAGON 	 21730	 ALMONTE	 959-506169	
KM.23

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 PROYECTO HOMBRE	 ARROYO SARDINA, S/N	 21500	 GIBRALEON	 959-234856

  JAEN

PUBLICO	 CENTRO REGIONAL DE 	 LOPERA	 CTRA. ARJONA-LOPERA, S/N	 23780	 LOPERA	 953-122407-76	
REHABILITACION

PRIVADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 ASOCIACION NUEVA VIDA	 FINCA LA FONTANILLA. CTRA. 	 23440	 RUS	 953/799489	
LA FONTANILLA		 CORDOBA-VALENCIA			

APDO. DE CORREOS 73 BAEZA

 MALAGA

PUBLICO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 CENTRO F.A.D.A. MIJAS	 CASA DE LOS FORESTALES. 	 29650	 MIJAS	 95-2119131			
CERRO DE PULPITO. 			
ENTRERRIOS

PUBLICA	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 HACIENDA DE TOROS	 CTRA. DE ISTAN, KM.3	 29600	 MARBELLA	 95-2827193

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA 	 JOMAD	 CTRA. CASABERMEJA, KM. 20	 29150	 ALMOGIA	 95-2110627	
LAS LOMAS

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA 	 PROYECTO HOMBRE	 CTRA. ALGARROBO, S/N	 29750	 ALGARROBO 	 95-2511049	
TRAMAYAR				 COSTA
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COMUNIDADES  TERAPEUTICAS	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

  SEVILLA

PUBLICO	 CENTRO REGIONAL DE 	 CENTRO F.A.D.A. JUAN 	 CTRA. DEL MONTE, KM. 4	 41720	 LOS PALACIOS	 95-5898058	
REHABILITACION	 GALLARDO	 APDO. CORREOS, 98

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 POVEDA 	 VEREDA DE LA CAMARA, S/N	 41510	 MAIRENA DEL 	 95-5746331		
(MUJERES/MENORES)			 ALCOR

CONCERTADO	 COMUNIDAD TERAPEUTICA	 PROYECTO HOMBRE. 	 FINCA SANCARADA	 41500	 ALCALA DE 	 95-5681931		
AZAHARA	 CERRO CLAVIJO, S/N		 GUADAIRA

UNIDADES  DE  DESINTOXICACION  HOSPITALARIA	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO

  CADIZ

PUBLICO	 UNIDAD DE DESINTOXICACION 	 HOSPITAL PUNTA EUROPA	 CTRA. GETARES, S/N	 11207	 ALGECIRAS	 956-605722	
HOSPITALARIA

 CORDOBA

PRIVADO	 UNIDAD DE DESINTOXICACION 	 RENACER	 JUAN FELIPE VILELA, 18	 14005	 CORDOBA	 957-237388	
HOSPITALARIA DE 	
ALCOHOLICOS

PRIVADO	 UNIDAD DE DESINTOXICACION 	 CRUZ ROJA DE CORDOBA	 PASEO DE LA VICTORIA, S/N	 14008	 CORDOBA	 957-486923	
HOSPITALARIA DE 	 HOSPITAL CRUZ ROJA	
ALCOHOLICOS

 GRANADA

PUBLICO	 UNIDAD DE DESINTOXICACION 	 HOSPITAL VIRGEN DE LAS 	 AVDA. DE LAS FUERZAS 	 18014	 GRANADA	 958-020121	
HOSPITALARIA	 NIEVES	 ARMADAS, 2

 SEVILLA

CONCERTADO	 UNIDAD DE DESINTOXICACION 	 HOSPITAL VICTORIA 	 AVDA. CRUZ ROJA, S/N	 41009	 SEVILLA	 95-4351400	
HOSPITALARIA	 EUGENIA
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VIVIENDAS  DE  APOYO  AL  TRATAMIENTO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 CADIZ

CONCERTADO	 PISO DE APOYO AL 	 ASOCIACION LA COMUNIDAD	 HUERTA DE LA GATICA, S/N	 11160	 BARBATE	 956-433056-23	
TRATAMIENTO VIRGEN 					 2066

 	 DE LA OLIVA

 CORDOBA

CONCERTADO	 PISO DE APOYO AL 	 CRUZ ROJA (ALCOHOLISMO 	 AVDA. DE CARLOS III, 49	 14014	 CORDOBA	 957-434785	
TRATAMIENTO	 FEMENINO)

 GRANADA

CONCERTADO	 PROGRAMA DE APOYO AL 	 FUNDACION CASAS 	 VARELA, 20	 18009	 GRANADA	 958-225489	
TRATAMIENTO	 DIOCESANAS DE ACOGIDA. 		

CASA MADRE DE DIOS

 HUELVA

CONCERTADO	 PISO DE APOYO AL 	 CRUZ ROJA	 NIAGARA, 8 - 4º F	 21005	 HUELVA	
TRATAMIENTO

 SEVILLA

CONCERTADO	 CASA DE ACOGIDA 	 HERMANAS DE LA CARIDAD	 CTRA. ALCALA, 11	 41016	 SEVILLA	 95-4252794	
TORREBLANCA

VIVIENDAS  DE  APOYO  A  LA  REINSERCION	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 ALMERIA

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 ASOCIACION NOESSO	 GRAN CAPITAN, 17	 04740	 VICAR	 950-555535

 CADIZ

PRIVADO	 PISO DE APOYO A LA 	 NUEVO TRILLE	 TRILLE, 40	 11012	 CADIZ	 956-261428	
REINSERCION
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VIVIENDAS  DE  APOYO  A  LA  REINSERCION	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 CADIZ

PRIVADO	 PISO DE REINSERCION	 NUEVOS CAMINOS	 CTRA. DEL PORTAL, S/N	 11500	 PUERTO DE 	 956-875171			
COMPLEJO JUVENIL "EL NUEVO		 SANTA MARIA			
MADRUGADOR"

CONCERTADO	 PISO  DE REINSERCION	 NUEVO TRILLE	 TENIENTE ANDUJAR, 3-1º	 11006	 CADIZ	 956-261428

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 MARA	 LUNA, S/N. URB. AZAHARES, 3	 11510	 PUERTO REAL	 956-472774

 CORDOBA

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 PROYECTO HOMBRE	 ABDERRAMAN III, 10	 14006	 CORDOBA	 957-401909

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 ASOCIACION ARCO IRIS	 BATANEROS, 4	 14003	 CORDOBA	 957-480258

 GRANADA

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 FUNDACION CASAS 	 ANCHA DE SANTO DOMINGO, 4	 18009	 GRANADA	 958-228382		
DIOCESANAS DE ACOGIDA. 		
CASA DE LA ESPERANZA

 HUELVA

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 ASPREATO	 CUNA, S/N	 21400	 AYAMONTE	 959-470657

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 CETAF-ESTUARIO	 AVDA. GALAROZA, TORRE 12, A	 21006	 HUELVA	 959-234856

 JAEN

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 CRUZ ROJA	 AVDA. ANDALUCIA, 88, 7ºA	 23006	 JAEN	 953-251540

 MALAGA

PRIVADO	 PISO DE REINSERCION	 JOMAD	 RIO ROSAS, 5 4ºC	 29007	 MALAGA	 95-2650291

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 PROYECTO HOMBRE	 SUBIDA A MONTE VICTORIA, 3	 29013	 MALAGA	 95-2268057

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 ALTERNATIVA 2	 VIVERO, 5	 29640	 FUENGIROLA	 95-2463717

 SEVILLA

CONCERTADO	 PISO DE REINSERCION	 ASOCIACION POVEDA	 VIRGILIO MATTONI, 24	 41006	 SEVILLA	 95-4282030
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CENTROS  DE  DIA	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 ALMERIA

PUBLICO	 CENTRO DE DIA	 LA REINA, 55	 04002	 ALMERIA	 950-281032

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 NOESSO	 CAMINO CORTIJO 	 04738	 PUEBLA DE VICAR	 950-555535			
SAN LUCIANO, 715

 CADIZ

PUBLICO	 CENTRO DE DIA	 PUERTO DE SANTA MARIA	 SANTO DOMINGO, 31	 11500	 PUERTO DE 	 956-542834	
SANTA MARIA

PUBLICO	 CENTRO DE DIA		 CTRA. CADIZ-MALAGA, S/N	 11130	 CHICLANA DE LA 	 956-407287					
FRONTERA

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 MARA	 SAN ALEJANDRO, 2	 11510	 PUERTO REAL	 956-472774

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 COORDINADORA DESPIERTA	 PROLONGACION XAUEN, S/N	 11300	 LA LINEA	 956-177171

 GRANADA

PUBLICO	 CENTRO DE DIA	 COIS NORTE	 PLZA. DEL REY BADIS, S/N	 18013	 GRANADA	 958-158815

UBLICO	 CENTRO MUNICIPAL DE 	 CEMIS	 CERRILLO JAIME, S/N, BAJO	 18600	 MOTRIL	 958-604547	
INCORPORACION SOCIAL 	
(CENTRO DE DIA)

PUBLICO	 CENTRO DE DIA	 COIS RONDA	 NAZARIES, 5, BAJO	 18005	 GRANADA	 958-523692

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 AD-HOC	 PLZA. DE SANTIAGO,1	 18800	 BAZA	 958-701267

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 HOGAR 20	 EL GUERRA, 17	 18014	 GRANADA	 958-157858

 HUELVA

PUBLICO	 CENTRO DE DIA	 DE INCORPORACION SOCIAL	 CTRA. DE NIEBLA, S/N	 21730	 ALMONTE	 959-451575

PUBLICO	 CENTRO DE DIA		 PLACIDO BA—UELOS, 17	 21004	 HUELVA	 959-242622

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 RESURECCION	 AVDA. LA MARINA	 21100	 PUNTA UMBRIA	 959-315678			
URB. 20 DE MAYO, BLOQ. 7 			
PORTAL 4

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 ASOC. ESPERANZA	 AVDA. 28 DE FEBRERO,  165	 21710	 BOLLULLOS DEL 	 959-410300					
CONDADO

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 ASPREATO	 SANTA CLARA, 5	 21400	 AYAMONTE	 959-470657
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CENTROS  DE  DIA	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 JAEN

PUBLICO	 CENTRO DE DIA		 RIO GENIL, S/N	 23740	 ANDUJAR	 953-512082

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 CRUZ ROJA	 AVDA. SANTA MARIA DEL 	 23009	 JAEN	 953-251540			
VALLE, S/N			
EDF. CRUZ ROJA	

 MALAGA

PUBLICO	 CENTRO DE DIA		 ALCALDE JOSE LUIS ESTRADA, S/N 	 29011	 MALAGA	 95-2071400

PRIVADO	 CENTRO DE DIA	 ARPOM	 FAUNO, 2	 29010	 MALAGA	 95-2301668

PRIVADO	 CENTRO DE DIA	 JOMAD	 ALTOZANO, 1 Y 2	 29013	 MALAGA	 95-2650291

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 ALTERNATIVA 2	 PALANGRE, 8	 29640	 FUENGIROLA	 95-2463717

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 ARDE	 POZO,4, PLTA. ALTA	 29400	 RONDA	 95-2874581

 SEVILLA

PUBLICO	 C.I.R.U. MACARENA		 PERAFAN DE RIBERA, S/N	 41009	 SEVILLA	 95-4900293			
HOGAR SAN FERNANDO

CONCERTADO	 C.I.R.U. LIMAM	 BELLAVISTA	 PALENCIA, 6, ESQ. 	 41014	 SEVILLA	 95-4680101			
C/SACRAMENTO

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 ANTARIS	 PLZA. COMPOSITOR MAESTRO 	 41700	 DOS HERMANAS	 95-4726311			
CASTILLO, S/N

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 PROYECTO HOMBRE	 VIRGEN DEL PATROCINIO, 2	 41010	 SEVILLA	 95-4347410

CONCERTADO	 CENTRO DE DIA	 SOMBRA Y LUZ	 CRISTO DE CONFALON, 19	 41400	 ECIJA	 95-5902340

CONCERTADO	 C.I.R.U. ARSE		 PLZA. JUAN XXIII, S/N	 41007	 SEVILLA	 95-4637192
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CENTROS  DE  TRATAMIENTO  ALCOHOLISMO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 ALMERIA	

PRIVADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 VOLVER A VIVIR	 CTRA. DE LA ESTACION, 15	 04800	 ALBOX	 950-121074	
ALCOHOLICOS

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 PROSALUD	 CONSTANTINO, 3-1º D	 04700	 EL EJIDO	 950-482039	
ALCOHOLICOS

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ARA	 LUIS DE BAEZA, 8-BAJO	 04009	 ALMERIA	 950-261136	
ALCOHOLICOS

 CADIZ

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 CRUZ ROJA DE CADIZ	 SANTA MARIA SOLEDAD, 10	 11008	 CADIZ	 956-073000	
ALCOHOLICOS

 CORDOBA

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ACALI	 AVDA. DEL CORREGIDOR, S/N	 14004	 CORDOBA	 957-292655	
ALCOHOLICOS

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 HOGAR RENACER	 JUAN FELIPE VILELA, 18	 14005	 CORDOBA	 957-237388-64	
ALCOHOLICOS					 86

 GRANADA

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ALMORE	 RUBEN DARIO, 21	 18600	 MOTRIL	 958-823810	
ALCOHOLICOS

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 GREXALES	 EL GUERRA, 9 BIS	 18014	 GRANADA	 958-150096	
ALCOHOLICOS

 HUELVA

PRIVADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ALCOHOLICOS 	 ISAAC PERAL, 11	 21002	 HUELVA	 959-251748	
ALCOHOLICOS	 REHABILITADOS	 ENTREPLANTA 12 		

ONUBENSES. ARO

PRIVADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ARATI	 SAN AGUSTIN, S/N	 21410	 ISLA CRISTINA	 959-332037	
ALCOHOLICOS
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CENTROS  DE  TRATAMIENTO  ALCOHOLISMO	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

  JAEN

PRIVADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ALJAMA	 AVDA. ANDALUCIA, 3 1º, IZDA.	 23007	 JAEN	 953-273012	
ALCOHOLICOS

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 AJAR	 PINTOR NOGUE, 8	 23008	 JAEN	 953-258636	
ALCOHOLICOS

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ALAR	 ARGÜELLES, 13	 23700	 LINARES	 953-651407	
ALCOHOLICOS

 MALAGA

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 AREA	 PRIM, 3-1º DCHA.	 29005	 MALAGA	 95-2211693	
ALCOHOLICOS

 SEVILLA

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 DESPERTAR	 ESPARTEROS, S/N	 41008	 SEVILLA	 95-4946048	
ALCOHOLICOS		 MERCADO DE ABASTOS, LOCAL 21

CONCERTADO	 CENTRO TRATAMIENTO 	 ANCLAJE	 JIMENEZ ARANDA, 6	 41007	 SEVILLA	 95-4533570	
ALCOHOLICOS

CENTROS  DE  EMERGENCIA  SOCIAL	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 GRANADA

PRIVADO	 CENTRO SANITARIO PARA 	 ASOC. VOLUNTARIOS 	 MERCED ALTA, 7	18013	 GRANADA	 958-815873	
REINSERCION	 ANDALUCES

 HUELVA

PRIVADO	 CENTRO DE EMERGENCIA 	 ASPREATO	 SANTA CLARA, 3	21400	 AYAMONTE	 959-470657	
SOCIAL

 SEVILLA

CONCERTADO	 CENTRO DE ENCUENTRO Y 	 ANTARIS	 SANTA CLARA, 74 A-B	 41004	 SEVILLA	 95-4904153	
ACOGIDA C.E.A.		 ALAMEDA DE HERCULES
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EQUIPOS  DE  APOYO  EN  INSTITUCIONES  PENITENCIARIAS	

ENTIDAD		 DIRECCION	 C. POSTAL	 POBLACION	 TELEFONO  

 CADIZ

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 CTRA. JEREZ-ROTA  S/N	 11500	 PUERTO DE 	 956-549211	
PENITENCIARIAS	 PUERTO  I			 SANTA MARIA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 CTRA. JEREZ-ROTA, S/N	 11500	 PUERTO DE 	 956-549311	
PENITENCIARIAS	 PUERTO II			 SANTA MARIA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO DE 	 CTRA.DE CADIZ S/N	 11206	 ALGECIRAS	 956-582600 	
PENITENCIARIAS	 ALGECIRAS				 EXT:294

 CORDOBA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 AUTOVIA MADRID-CADIZ 	 14071	 CORDOBA	 957-250666	
PENITENCIARIAS	 CORDOBA (CUMPLIMIENTO)	 KM.391

 GRANADA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 CTRA. DE COLOMERA, KM.6	 18220	 ALBOLOTE	 958-260702	
PENITENCIARIAS	 GRANADA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 AVDA. DE MADRID, 38	 18013	 GRANADA	 958-160361	
PENITENCIARIAS	 GRANADA (3 GRADO Y 		

C.A.S.P)

 HUELVA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 LA RIVERA - LA ALQUERIA	 21071	 HUELVA	 959-211649	
PENITENCIARIAS	 HUELVA (PREVENTIVOS)

 JAEN

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 CTRA. BAILEN-MOTRIL KM.28	 23009	 JAEN	 953-214500	
PENITENCIARIAS	 JAEN I

 MALAGA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 FINCA LA MORAGA, S/N	 29130	 ALHAURIN DE LA 	 95-2249800	
PENITENCIARIAS	 MALAGA (PREVENTIVOS)			 TORRE

 SEVILLA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCARIO DE 	 CTRA. DE LAS CANTERAS, S/N	 41500	 ALCALA DE 	
PENITENCIARIAS	 MUJERES			 GUADAIRA

PUBLICO	 SERVICIO EN INSTITUCIONES 	 CENTRO PENITENCIARIO 	 CTRA. TORREBLANCA-MAIRENA	 41510	 MAIRENA DEL 	 95-5611111	
PENITENCIARIAS	 SEVILLA II (PREVENTIVOS)	 ALCOR, KM.3,5		 ALCOR
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RECURSOS  EN  SALUD  MENTAL

ÁREA DE SALUD MENTAL DE ALMERÍA

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax					

C. Multidisciplinar "H.La Bola Azul"	 ASM	 COORDINACION AREA DE SALUD MENTAL	 Ctra. de Ronda, 226	 04008	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/27 24 55	 950/27 24 55													

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO		
ESMD	 ROQUETAS 	 La Niña, 1	 04740	 ROQUETAS DE MAR	 ALMERÍA	 950/32 56 95-96			

C.Salud	 ESMD	 ALTO ALMANZORA-ALBOX	 Ctra. Albox-Chirivel, s/n	 04800	 ALBOX 	 ALMERÍA	 950/02 32 12			
C.Salud	 ESMD	 PONIENTE-EL  EJIDO	 Corredera, s/n	 04700	 EL EJIDO	 ALMERÍA	 950/02 19 07	 950/02 19 64	
C. Multidisciplinar "H.La Bola Azul"	 ESMD	 ALMERIA-CENTRO-BAJO ANDARAX 	 Ctra. de Ronda, 226	 04008	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/27 24 62/23 08 29		

ESMD	 LEVANTE-HUERCAL-OVERA 	 Plaza Almería, 4	 04600	 HUERCAL-OVERA	 ALMERÍA	 950/ 47 11 26					

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL								
C. Multidisciplinar "H.La Bola Azul"	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Ctra. de Ronda, 226	 04008	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/ 01 71 29/72 00												

UNIDAD DE REHABILITACION									
URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Profesor Mulian, 18	 04009	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/22 73 60-22 80 74															

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)						
H.Torrecárdenas	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Paraje Torrecárdenas	 04071	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/21 21 00-18 61 17	
H.Torrecárdenas	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Paraje Torrecárdenas	 04071	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/21 21 00-18 61 17					

HOSPITAL DE DÍA								
H.Poniente	 HD	 HOSPITAL DE DÍA	 Ctra. Almerimar, s/n	 04700	 EL EJIDO	 ALMERÍA	 950-57 20 20 Ext. 3275	 950/57 07 02				

COMUNIDAD TERAPÉUTICA									
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Almedina, 32 	 04002	 ALMERÍA	 ALMERÍA	 950/27 05 99-04 70	 950/27 05 99-04 70
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE CÁDIZ

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax							

H.Universitario P.Real	 ASM	 COORDINACION AREA DE SALUD MENTAL	 Jesús de los Milagros,41 	 11500	 PUERTO SANTA MARIA	 CÁDIZ	 956/54 16 39/34	 956/54 13 92															

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO								
C.Salud 		 ESMD	 TRIÁNGULO INTERIOR-VEJER	 Avda. Andalucía, 6	 11150	 VEJER DE LA FRONTERA	 CÁDIZ	 956/45 07 34	 956/45 07 34			

ESMD	 BAHÍA DE CÁDIZ-PTO. STA. MARÍA	 Palacios 36-38 Bajo	 11500	 PTO.DE STA. MARÍA	 CÁDIZ	 956/87 35 72/37 43	 956/85 16 50			
ESMD	 CÁDIZ	 Campo del Sur, 28	 11002	 CÁDIZ	 CÁDIZ	 956/21 44 18-33 17	 956/21 21 81	

C.Salud "J.Peces" (La Ardilla)	 ESMD	 SAN  FERNANDO	 Avda. Cornelio Balbo s/n	 11100	 SAN FERNANDO	 CÁDIZ	 956/88 76 01	 956/88 75 04			
ESMD	 CHICLANA	 Jesús Nazareno, 11	 11130	 CHICLANA DE LA FTRA.	 CÁDIZ	 956/40 51 52							

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL										
USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Alameda Apodaca, 1	 11003	 CÁDIZ	 CÁDIZ	 956/21 44 46	 956/21 45 02						

UNIDAD DE REHABILITACION									
URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Jesús de los Milagros,41 	 11500	 PUERTO SANTA MARIA	 CÁDIZ	 956/54 16 39/34	 956/54 13 92				

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)	
H.Universitario P.Real	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Ctra. Nal. IV, Km.665	 11510	 PUERTO REAL	 CÁDIZ	 956/00 54 22-24	 956/00 54 24						

COMUNIDAD TERAPÉUTICA									
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Ctra. Malas Noches, s/n	 11510	 PUERTO REAL (Barrio Jarana)	 CÁDIZ	 956/83 22 06	 956/83 22 06
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE ALGECIRAS (CÁDIZ)

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax									

H.P.Europa (UCM) Edif.Cruz Roja	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Pº.de la Conferencia, s/n.	 11207	 ALGECIRAS	 CÁDIZ	 956/00 49 29-34	 956/00 49 28									

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO								
H.P.Europa (UCM) Edif.Cruz Roja	 ESMD	 ALGECIRAS	 Pº.de la Conferencia, s/n	 11207	 ALGECIRAS	 CÁDIZ	 956/00 49 29-34	 956/00 49 28	
H.Municipal	 ESMD	 LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN	 Menéndez Pelayo, s/n	 11300	 LA LINEA DE 	 CÁDIZ	 956/17 64 08								

LA CONCEPCIÓN				
UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL									

USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Pza. San Juan de Lima, 5	 11207	 ALGECIRAS	 CÁDIZ	 956/00 49 15	 956/ 00 49 28			

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)							
H.Punta Europa	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Ctra. Getares,s/n	 11000	 ALGECIRAS	 CÁDIZ	 956/ 02 51 90

ÁREA DE SALUD MENTAL DE JEREZ (CÁDIZ)

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax								

Ambº. San Dionisio	 ASM	 COORDINACION AREA DE SALUD MENTAL	 José Luis Diez 14-5ª Pl.	 11403	 JEREZ DE LA FRA.	 CÁDIZ	 956/03 36 27/28	 956/03 36 29											

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO							
Ambulatorio 	 ESMD	 SIERRA DE CÁDIZ-VILLAMARTÍN	 Avda. de la Fería, 58	 11650	 VILLAMARTIN	 CÁDIZ	 956/04 02 09	 956/04 02 17	
C. Salud	 ESMD	 SANLÚCAR DE BARRAMEDA	 Carril San Diego, s/n. Edif.	 11540	 SANLUCAR DE BDA.	 CÁDIZ	 956/ 04 73 09	 956/ 04 73 09	
 			 Especialidades, Centro de 			

Salud Barrio Alto, 2ª pl.							
Ambº. San Dionisio	 ESMD	 JEREZ DE LA FRONTERA	 José Luis Diez 14-5ª Pl.	 11403	 JEREZ DE LA FRA.	 CÁDIZ	 956/03 36 27/28	 956/03 36 29								

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL							
Ambº. San Dionisio	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 José Luis Diez 14-5ª Pl.	 11403	 JEREZ DE LA FRA.	 CÁDIZ	 956/03 36 06/07	 956/03 36 29												

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)							
H.del S.A.S.	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Ctra. de Circunvalación, s/n	11002	 JEREZ DE LA FRA.	 CÁDIZ	 956/03 21 48					

COMUNIDAD TERAPÉUTICA								
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 San Miguel, 10	 11403	 JEREZ DE LA FRA.	 CÁDIZ	 956/33 13 59	 956/33 13 59
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE CÓRDOBA

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax					

H.Rna.Sofía	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Avda. Menendez Pidal s/n	 14004	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 15 03-16 45	 957/01 16 45				

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO							
C.Salud	 EMSD	 VALLE DE LOS PEDROCHES	 Avda. Alcaracejo, s/n	 14400	 POZOBLANCO	 CÓRDOBA	 957/77 23 55				

EMSD	 PEÑARROYA	 Avda. Simón Lillo, s/n	 14200	 PEÑARROYA	 CÓRDOBA	 95702 49 28			
C.Salud	 EMSD	 MONTORO	Plano de Feria, s/n		 14600	 MONTORO	 CÓRDOBA	 957/16 09 86			
C.Salud	 EMSD	 PALMA DEL RÍO	 Rodriguez de Fuente, s/n	 14700	 PALMA DEL RIO	 CÓRDOBA	 957/71 00 23			
C.Salud	 EMSD	 MONTILLA	Avda. Camachas, 2		 14550	 MONTILLA	 CÓRDOBA	 957/65 51 40			

EMSD	 LUCENA	 Veracruz, 1- Local 7		 14900	 LUCENA	 CÓRDOBA	 957/51 46 02			
C.Salud	 EMSD	 CABRA	 Rafael Caballero Leña s/n		 14940	 CABRA	 CÓRDOBA	 957/52 25 29			
C.Especialidades	 EMSD	 CÓRDOBA CENTRO (EQUIPO A)	 América, 1-5ª planta	 14004	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 23 54			
C.Especialidades	 EMSD	 CÓRDOBA SUR (EQUIPO B)	 Huelva, s/n	 14013	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 27 57						

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL								
USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Abderraman III, s/n	 14006	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/28 33 12		

UNIDAD DE REHABILITACION					
H.Los Morales	 URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Crtra. del Sanatorio, s/n	 14012	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 20 65-26		

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)					
H.Rna.Sofía I	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Menéndez Pidal, s/n	 14004	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 16 42
H.Rna.Sofía II	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Menéndez Pidal, s/n	 14004	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 16 42			

COMUNIDAD TERAPÉUTICA					
H.Los Morales	 CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Crtra. del Sanatorio, s/n	 14012	 CÓRDOBA	 CÓRDOBA	 957/01 20 73
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE GRANADA NORTE

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax									

H. Licinio de la Fte.	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Dr. Azpitarte, 4 - 4ª pl.	 18014	 GRANADA	 GRANADA	 958/02 00 41/02 02 10															

EQUIPOS DE SALUD MENTAL							
C.Salud	 ESMD	 BAZA	 Ctra. de Ronda, s/n	 18800	 BAZA	 GRANADA	 958/03 12 20			
C.Salud	 ESMD	 GUADIX	 Bda. García Lorca	 18500	 GUADIX	 GRANADA	 958/66 01 30			
C.Salud	 ESMD	 SANTA FE	 La Paz, s/n	 18320	 SANTA FE	 GRANADA	 958/02 25 42	 958/02 25 43	
Ambulatorio SAS	 ESMD	 GRANADA-NORTE-CARTUJA	 Ctra. de Jaén, 2	 18013	 GRANADA	 GRANADA	 958/02 15 18															

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL							
H.Materno Inf. (C.Ext.3ª Pta.)	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Dr. Azpitarte, s/n	 18012		 GRANADA	 958/02 00 53				

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)							
H.V.de las Nieves	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL (V. de las Nieves)	 Avda. Fuerzas Armadas, 2	 18014		 GRANADA	 958/02 00 21/02 06 35			
H.Gral.Básico de Baza	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL (Baza)	 Ctra. de Murcia, s/n	 18800	 BAZA	 GRANADA	 958/86 31 00-32 58														

HOSPITAL DE DÍA								
H.Lic.de la Fte.	 HD	 HOSPITAL DE DÍA	 Dr. Azpitarte, 4 - 4ª pl	 18012		 GRANADA	 958/02 02 49														

COMUNIDAD TERAPÉUTICA									
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA 	 Avda.Andalucía, 116	 18015		 GRANADA	 958/02 13 01-02

ÁREA DE SALUD MENTAL DE GRANADA SUR

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax									

H.Clín.S.Cecilio	 ASM	 COORDINACIÓN ÁREA SALUD MENTAL	 Avda. Dr. Oloriz, 16	 18012	 GRANADA	 GRANADA	 958/02 31 57															

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO							
Ambulatorio 	 ESMD	 COSTA-MOTRIL	 Avda. Salobreña, s/n	 18600	 MOTRIL	 GRANADA	 958/03 88 24			
C.Salud	 ESMD	 ALPUJARRAS-ORGIVA	 Alcalde Jesús Moreno, s/n	 18400	 ORGIVA	 GRANADA	 958/78 40 88			
C.Salud	 ESMD	 LOJA	 Avda. Pérez Alamo, s/n	 18300	 LOJA	 GRANADA	 958/03 79 12			
Ambulatorio Zaidín	 ESMD	 GRANADA SUR-ZAIDÍN	 América, s/n - 5ª planta	 18006	 GRANADA	 GRANADA	 958/81 13 57-00											

UNIDAD DE REHABILITACION									
URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Almajara, 1	 18008	 GRANADA	 GRANADA	 958/81 90 79											

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)							
H.Clín.S.Cecilio	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Avda. Dr. Oloriz, 16	 18012	 GRANADA	 GRANADA	 958/02 31 11												

COMUNIDAD TERAPÉUTICA							
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Callejón de la Virgen, s/n	 18170	 ALFACAR	 GRANADA	 958/54 91 11
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE HUELVA

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax													

H.J.R.Jimenez	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Ronda Exterior Norte s/n	 21005	 HUELVA	 HUELVA	 959/01 61 52/60 96	 959/01 61 52			

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO								
C.Salud	 ESMD	 ARACENA	 Zulema, s/n		 21200	 ARACENA	 HUELVA	 959/12 62 61				

ESMD	 VALVERDE DEL CAMINO	 Plaza del Buitrón s/n	 21600	 VALVERDE DEL CAMINO	 HUELVA	 959/55 04 63 	 C.Salud "Lepe"	
ESMD	 COSTA-LEPE	 Rompido, s/n	 21440	 LEPE	 HUELVA	 959/38 37 67	 959/38 31 89	 C.Salud 
"Rna.Sofía"		 EL CONDADO	 Avda. Salud, s/n	 21700	 LA PALMA DEL CONDADO	 HUELVA	 959/40 19 47	 H.Vázquez Díaz		

HUELVA 	 Ronda Exterior Norte s/n		 21005	 HUELVA	 HUELVA	 959/01 46 73					

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL							
H.Vázquez Díaz	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Ronda Exterior Norte s/n	 21005	 HUELVA	 HUELVA	 959/01 46 74/39	 959/ 20 21 68				

UNIDAD DE REHABILITACION								
URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Alfonso XII, 32 Bjo.	 21003	 HUELVA	 HUELVA	 959/25 22 11																

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)					
H.J.R.Jimenez	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Ronda Exterior Norte, s/n 	 21005	 HUELVA	 HUELVA	 959/01 60 96/97		

HOSPITAL DE DIA					
H. Vázquez Díaz	 HD	 HOSPITAL DE DIA	 Ronda Exterior Norte, s/n	 21005	 HUELVA	 HUELVA	 959/01 46 77/79 			

H. Vázquez Díaz, 5ª. Pl.			
COMUNIDAD TERAPÉUTICA					

H:Vázquez Díaz	 CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Ronda Exterior Norte/sn/	 21005	 HUELVA	 HUELVA	 959/01 46 80
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE JAÉN

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax											

H.Cdad.de Jaén	 ASM	 COORDINACIÓN ÁREA DE SALUD MENTAL	 Ejército Español, 10	 23007	 JAÉN	 JAÉN	 953/29 90 00 Ext.1240					

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO								
Ambº.V.Linarejos	 ESMD	 LINARES	 San Sebastián, s/n	 23700	 LINARES	 JAÉN	 953/02 56 59				

ESMD	 ÚBEDA	 Chiclana de la Frontera, s/n	 23400	 UBEDA	 JAÉN	 953/79 03 16-90			
C.Salud	 ESMD	 NORDESTE-VILLACARRILLO	 Ctra.Circunvalación, s/n	 23300	 VILLACARRILLO	 JAÉN	 953/02 95 23			
C.Salud	 ESMD	 ANDÚJAR	 Ctra. de Madrid, s/n	 23740	 ANDÚJAR	 JAÉN	 953/02 17 17/02 17 18			
C.Salud	 ESMD	 ALCALÁ LA REAL	 Ctra. Los Frailes, s/n	 23680	 ALCALÁ LA REAL	 JAÉN	 953/02 06 66			
C.Salud	 ESMD	 SIERRA SUR-MARTOS	 Príncipe Felipe, s/n	 23600	 MARTOS	 JAÉN	 953/70 27 57			
C.de Diagnóstico	 ESMD	 JAÉN	 Ejército Español, 10 - 3	 23007	 JAÉN	 JAÉN	 953/22 17 54												

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL							
H.Princ.de España (Edif.Uler)	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Avda. de Madrid, s/n	 23008	 JAÉN	 JAÉN	 953/00 81 85												

UNIDAD DE REHABILITACION							
H.Princ.de España (Edif.Uler)	 URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Avda. de Madrid, s/n	 23008	 JAÉN	 JAÉN	 953/28 06 50 Ext.770/769											

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)							
H.S.Juan de la Cruz	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL (Úbeda)	 Ctra. Linares, Km. 1	 23400	 UBEDA	 JAÉN	 953/79 71 16 		
H.Princ.de España	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Avda. de Madrid, s/n	 23008	 JAÉN	 JAÉN	 953/00 82 06/00 81 00													

COMUNIDAD TERAPÉUTICA							
H.Princ.de España (Edif.Uler)	 CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Avda. de Madrid, s/n	 23008	 JAÉN	 JAÉN	 953/28 06 50 Ext.775/4
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE MÁLAGA I “H. CARLOS HAYA”

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax								

H.Civil	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Dr.Galvez Ginachero s/n	 29009	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/64 54 09	 952/64 54 02									

EQUIPOS DE SALUD MENTAL							
C.Salud	 ESMD	 ANTEQUERA	 Avda. Inmaculada, s/n	 29200	 ANTEQUERA	 MÁLAGA	 952/84 07 08			
C.Salud	 ESMD	 AXARQUIA-VÉLEZ MÁLAGA	 Fernando Vivar, s/n	 29700	 VELEZ-MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/50 18 58			
Ambº "Jesús Cautivo"	 ESMD	 MÁLAGA-NORTE	 Sevilla, 27 - 3ª pta.	 29009	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/27 59 71			
C.Especialidades	 ESMD	 MÁLAGA-CENTRO	 Córdoba, 4	 29001	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/21 00 71											

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL								
H.Civil	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Av.Dr.Galvez Ginachero, s/n	 29009	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/64 54 08											

UNIDAD DE REHABILITACION							
H.Civil	 URA	 UNIDAD REHABILITACION	 Av.Dr.Galvez Ginachero, s/n	 29009	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/64 54 07								

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)								
H.Civil	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Av.Dr.Galvez Ginachero, s/n	 29009	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/64 54 47											

COMUNIDAD TERAPÉUTICA								
H.Civil	 CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Av.Dr.Galvez Ginachero, s/n	 29009	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/30 77 00-64 54 09

ÁREA DE SALUD MENTAL DE MÁLAGA II “H. VIRGEN DE LA VICTORIA”

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax								

H.V.de la Victoria		 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Campus Universit.Teatinos	 29010	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/64 94 00 Ext:2277	 952/28 21 82			
(Docencia Mir)															

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITOS								
H.Municipal	 ESMD	 RONDA	 S.Vicente Paul, s/n	 29400	 RONDA	 MÁLAGA	 951/06 56 28			
C.Salud	 ESMD	 MARBELLA-ENSANCHE	 Las Albarizas, s/n	 29600	 MARBELLA	 MÁLAGA	 952/82 85 97			
C.Salud "Las Lagunas"	 ESMD	 FUENGIROLA-MIJAS-LOS BOLICHES	 Unión, s/n	 29650	 FUENGIROLA	 MÁLAGA	 951/06 22 52			
C.Salud	 ESMD	 COIN-GUADALHORCE (Cártama)	 Avda. Manuel de Falla, s/n	 29580	 ESTACION CARTAMA (Coín)	 MÁLAGA	 951/03 39 31				

ESMD	 MÁLAGA-OESTE (Carranque)	 Avda. de la Inmaculada, 2	 29007	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/27 70 50-54			
C.Salud "Puerta Blanca"	 ESMD	 PUERTA BLANCA	 Avda.Gregorio Diego, 46	 29004	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/23 15 02/96 08 											

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)						
H.V.de la Victoria	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Campus Universit. Teatinos	 29010	 MÁLAGA	 MÁLAGA	 952/64 94 85-86											

COMUNIDAD TERAPÉUTICA									
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA (pendiente abrir)
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE VIRGEN DEL ROCÍO

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax				

H.V.del Rocío 	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Avda. Manuel Siurot, s/n - 1ª plta.	 41013	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 34 91	 955/01 34 91			

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO								
C.Salud	 ESMD	 MAIRENA DEL ALJARAFE-SAN JUAN	 Avda. Las Américas, s/n	 41927	 MAIRENA DEL ALJARAFE	 SEVILLA	 954/18 39 60	 954/18 39 69		

ESMD	 SEVILLA-GUADALQUIVIR	 Ronda de Triana, 2 Bajo	 41010	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/33 64 25-55 00			
C.Salud	 ESMD	 SEVILLA-ORIENTE	 Cueva de la Pileta, s/n	 41020	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/51 43 99-44 08			
H.V.del Rocío 	 ESMD	 SEVILLA-SUR	 Avda. Manuel Siurot, s/n 	 41013	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 34 85				

ESMD	 SEVILLA-ESTE	 Alonso Carrillo, s/n (Edif.Cristales)	 41007	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/57 17 07-15			
C.Salud	 ESMD	 ALJARAFE	 Avda. Princ.de España, s/n	 41800	 SANLÚCAR LA MAYOR	 SEVILLA	 955/00 76 49					

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL							
H.V.del Rocío 	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	  Avda. Manuel Siurot, s/n. H.Maternal-Ala D-5ª pl	41007	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 37 81												

UNIDAD REHABILITACION								
URA	 UNIDAD REHABILITACION 	 Avda.Kansas City, 32	 41007	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/57 67 75	 954/57 66 77		

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)						
H.V.del Rocío "E.S.M. Sur"	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL 	 Avda. Manuel Siurot, s/n	 41013	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 22 60-1-2-3	
H.S.Lázaro	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL 	 Avda. Dr. Fedriani, s/n	 41009	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 78 80			

COMUNIDAD TERAPÉUTICA							
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA 	 Conde de Osborne, 3	 41007	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/52 06 47-07 52
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE VIRGEN MACARENA

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax								

H.V.Macarena	 ASM	 COORDINACIÓN AREA DE SALUD MENTAL	 Avda. Dr. Fedriani s/n	 41009	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/00 86 85/86/87	 955/00 86 84												

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITOS									
ESMD	 CARMONA	 Ahumada, s/n	 41410	 CARMONA	 SEVILLA	 954/14 05 20	 954/ 14 00 16	

C.Salud	 ESMD	 SIERRA NORTE	 Ctra. Pedroso, s/n	 41450	 CONSTANTINA	 SEVILLA	 955/07 32 20			
C.Salud	 ESMD	 CAMAS	 Sta.Mª.Gracia, 54	 41900	 CAMAS	 SEVILLA	 955/01 94 66			
C.Salud	 ESMD	 SAN JOSÉ DE LA RINCONADA	 Avda. de los Carteros, s/n	 41300	 S.JOSÉ DE LA RINCONADA	 SEVILLA	 955/79 05 98			
C. de Especialidades	 ESMD	 MACARENA CENTRO	 Avda. Maria Auxiliadora,4 - 4ª planta 	 41003	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 75 90 	
Esperanza Macarena										
C.Salud	 ESMD	 MACARENA NORTE	 Edif.Bekinsa, 2 (Hta.San Jacinto)	 41008	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 67 40-43						

UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTIL								
H.V.Macarena	 USMI	 UNIDAD S.M. INFANTIL	 Avda.Dr.Fedriani, s/n	 41009	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/00 82 89														

UNIDAD DE REHABILITACION	
URA	 UNIDAD REHABILITACION 	 Avda.Kansas City, 32	 41007	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/57 66 77-67 75					

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)								
H.V.Macarena	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Avda.Dr.Fedriani, s/n	 41009	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/00 80 50					

HOSPITAL DE DÍA								
H.V.Macarena	 HD	 HOSPITAL DE DÍA	 Avda.Dr.Fedriani, s/n	 41009	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/00 80 69					

COMUNIDAD TERAPÉUTICA									
CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Juan Rabadán, 24	 41002	 SEVILLA	 SEVILLA	 954/90 50 15	 954/90 51 27
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ÁREA DE SALUD MENTAL DE VIRGEN DE VALME

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax										

H.V.del Valme	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Ctra.de Cádiz, s/n	 41014	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 57 50-40	 955/01 57 40													

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO									
ESMD	 UTRERA	 La Palma, s/n	 41710	 UTRERA	 SEVILLA	 954/86 27 16			

C.Salud	 ESMD	 MORÓN-MARCHENA	 Humanes, s/n	 41530	 MORÓN DE LA FRA.	 SEVILLA	 954/85 06 21			
del Tomillar	 ESMD	 ALCALÁ-DOS HERMANAS	 Ctra. Alcalá-Dos Hermanas	 41700	 DOS HERMANAS	 SEVILLA	 955/01 60 80					

UNIDAD DE SALUD MENTAL (Unidad de Agudos)							
H.V.del Valme	 USM-HG	 UNIDAD SALUD MENTAL	 Ctra.de Cádiz, s/n	 41014	 SEVILLA	 SEVILLA	 955/01 57 40							

COMUNIDAD TERAPÉUTICA								
H. El Tomillar	 CT	 COMUNIDAD TERAPÉUTICA	 Ctra. Alcalá-Dos Hemanas	 41700	 DOS HERMANAS	 SEVILLA	 955/01 60 86

ÁREA DE SALUD MENTAL DE OSUNA

Ubicación		 Dispositivo	 Dirección	 C.P.	 Localidad	 Provincia	 Tlfno.	 Fax									

H.de la Merced	 ASM	 COORDINACION AREA SALUD MENTAL	 Avda. Constitución, 2	 41640	 OSUNA	 SEVILLA	 955/07 73 67-72 57	 955/82 05 44			

EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITO								
Ambº. SAS	 ESMD	 ÉCIJA-VIRGEN DEL VALLE	 Ctra. Madrid, s/n	 41400	 ÉCIJA	 SEVILLA	 955/07 42 36			
Ambº. SAS	 ESMD	 OSUNA	 Santa Clara, s/n	 41640	 OSUNA	 SEVILLA	 955/82 10 40					

HOSPITAL DE DÍA								
H.de la Merced	 HD	 HOSPITAL DE DÍA	 Avda. Constitución, 2	 41640	 OSUNA	 SEVILLA	 955/07 73 67-72 57




